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Autoridades y Equipo de Trabajo

Presidenta: 
Liliana L. Piccinini
Secretario Ejecutivo:
Alejandro N. Coleffi 
Directora General Académica:
Niri Yamilet Aguilar 
Directora de Formación a Distancia y Medios Digitales:
Paola Andrea Vallina
Subdirector de Tecnología e Innovación de la Direc-
ción de Formación a Distancia y Medios Digitales:
Leonardo Leocata
Jefa del Área de Gestión Administrativa:  
Carolina del Ministro
Jefa del Área de Gestión de Proyectos y Enlace
Institucional: 
María Gimena Campoy

Delegada Administrativa - 1era. Circunscripción Judicial:
Gabriela López 

Delegado Administrativa - 2da. Circunscripción Judicial:
Sebastian Addad 

Delegada Administrativa - 3era. Circunscripción Judicial:
Celeste Rubinsky 

Delegada Administrativa- 4ta. Circunscripción Judicial:
Eunice Carri Galindo 

Coordinadora de la Oficina de Virtualización de la Di-
rección de  Formación a Distancia y Medios Digitales:
María Antonia Cuevas 

Diseñadora Instruccional:
Gisella Cerra
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Fortalecimiento interno

El equipo de trabajo de la Escuela sumó a nuevas in-
tegrantes en 2019:

• A la profesora y licenciada en Ciencias de la Edu-
cación Paola Andrea Vallina,  como Directora de 
Formación a Distancia y Medios Digitales de la 
Escuela. Asumió en marzo de 2019 luego de su-
perar todas las instancias de un extenso concur-
so para el cual se inscribieron 29 postulantes. 

• A la licenciada en Ciencias de la Educación Niri Ya-
milet Aguilar, en el cargo de Directora General Aca-
démica de la Escuela, designada en septiembre tras 
haber obtenido el mejor puntaje entre los 17 pos-
tulantes que habían iniciado en marzo el concurso 
público de oposición y antecedentes para el cargo.  

• A la profesora de Lengua y Especialista en Educación 
y Nuevas Tecnologías María Antonia Cuevas, como 
Coordinadora de la Oficina de Virtualización de la 
Dirección de Formación a Distancia y Medios Digi-
tales y a la Diseñadora Gisella Cerra, como Diseña-
dora Instruccional de la Oficina de Virtualización de 
la Dirección de Formación a Distancia y Medios Digi-
tales de la Escuela. Ambas profesionales obtuvieron 
el mayor puntaje en el concurso llamado al efecto, 
luego de la presentación, evaluación y defensa de un 
trabajo monográfico y una entrevista personal con el 
Jurado Examinador, llevado a cabo en diciembre de 
2019. 



Anuario 2019
AGF, Laprida 292, R8500 Viedma, Río Negro

02920 44-1000 interno 1373
campusjrn@jusrionegro.gov.ar

Los datos que figuran en el presente documento corresponden
a estadísticas y análisis cerrado al 28 de diciembre de 2019.

Espacio físico propio en Cipolletti

La Escuela inauguró en mayo su nueva sala de capa-
citaciones en la ciudad de Cipolletti (sede cabecera 
de la Cuarta Circunscripción Judicial).
Se trata de un aula de uso exclusivo para todas las 
actividades de la Escuela, ubicada en el edificio ju-
dicial de Yrigoyen 387. Su instalación fue parte del 
plan de refuncionalización edilicia implementado por 
el Poder Judicial en Cipolletti durante 2019.
Anteriormente, el aula de la Escuela funcionaba en el 
edificio ubicado en Urquiza y España, espacio desti-
nado ahora como sala de Juicio por Jurados.

Ayudas
Económicas

Auspicos



La Escuela en Números 117
Trayectos Formativos

950
Horas de Formación

4552
Asistencias

Estos datos corresponden a toda la Provincia, tanto de per-
sonas que cumplen funciones dentro del Poder Judicial 
como de agentes de otras reparticiones públicas y público 
en general.

Haga click sobre el mapa
para acceder a más información

Extensión
y Presencia
Institucional

La Escuela
en Números



> Talleres, cursos y encuentros de formaciónLa Escuela en Números
Haga click sobre el mapa
para acceder a más información
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La mayoría fueron encuentros presenciales, aunque se incrementó en 2019 la 
utilización del servicio de videoconferencias y de herramientas de capacitación 
virtual.

La Escuela
en Números

4°  JURISDICCIÓN

Cantidad de capacitaciones

6

* En verde, cantidad de capacitaciones
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La mayoría fueron encuentros presenciales, aunque se incrementó en 2019 la 
utilización del servicio de videoconferencias y de herramientas de capacitación 
virtual.
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La mayoría fueron encuentros presenciales, aunque se incrementó en 2019 la 
utilización del servicio de videoconferencias y de herramientas de capacitación 
virtual.
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en Números

3°  JURISDICCIÓN

Cantidad de capacitaciones

27

* En verde, cantidad de capacitaciones
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La mayoría fueron encuentros presenciales, aunque se incrementó en 2019 la 
utilización del servicio de videoconferencias y de herramientas de capacitación 
virtual.
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1°  JURISDICCIÓN
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35

* En verde, cantidad de capacitaciones



Introducción

La Escuela de Capacitación del Poder Judicial de Río Negro, presidida por 
la jueza del Superior Tribunal de Justicia Liliana L. Piccinini, desarrolló un 
intenso plan de capacitaciones y actividades para todos los fueros y áreas 
durante 2019 y emprendió un camino de fortalecimiento interno con la de-
signación de nuevos integrantes, hecho clave para la implementación de 
los importantes desafíos de crecimiento que se ha trazado.

Con el objetivo de consolidarse como foro de educación a distancia para 
todo el personal del Poder Judicial, la Escuela rediseñó íntegramente y 
amplió las prestaciones de su Campus Virtual. Ese salto cualitativo fue 
imprescindible para la concreción de otro gran proyecto: el dictado, por 
primera vez, de una Diplomatura en Argumentación Jurídica, con modali-
dad virtual y presencial, mediante un convenio con la Universidad Nacio-
nal de Río Negro, el Colegio de Magistrados y Funcionarios Judiciales de 
la provincia y los cuatro Colegios de Abogados de Río Negro.

Ayudas
Económicas

AuspicosIntroducción

https://campusvirtual.jusrionegro.gov.ar/


Avanzando sobre el modelo de formación y comunicación digital, la Es-
cuela presentó su Anuario 2018 por primera vez en formato de libro digital: 
son 100 páginas que resumen en un formato ágil y accesible todas las 
actividades y objetivos cumplidos durante el último año judicial.

Una de las actividades destacadas de 2019 fue la participación de la Es-
cuela en el XXIII Congreso Nacional de Capacitación Judicial, realizado 
en San Luis y organizado por el Instituto de Capacitación Judicial de las 
Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (REFLEJAR). 
En ese marco, el secretario Ejecutivo de la Escuela, Diplm. Alejandro Cole-
ffi, realizó la presentación de los Conversatorios a desarrollarse  -sobre la 
experiencia de capacitación judicial en materia de niños, niñas y adoles-
centes- explicando las ventajas de dicha elección metodológica.

Introducción

https://es.calameo.com/books/00556973627cb71003bb9
https://escuelajudicial.justiciasanluis.gov.ar/?p=2038
http://
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Otro objetivo cumplido fue la implementación del plan de capacitaciones 
en Perspectiva de Género y Derechos Humanos, en el marco de la Ley Mi-
caela y la Acordada 01/2019 del Superior Tribunal de Justicia, destinado 
a la totalidad de los agentes judiciales de todos los fueros, jerarquías y 
escalafones.

En cuanto al plan de capacitaciones implementado en 2019, se destacaron 
las formaciones interdisciplinarias e interinstitucionales para el abordaje 
de temáticas actuales complejas en todos los fueros, las capacitaciones 

específicas para la futura oralización de la litigación en el fuero Civil y los 
talleres destinados al Cuerpo de Investigación Forense.

Introducción



Cumplimiento
de Objetivos

Cumplimiento de objetivos

La Escuela en Instagram
Durante 2019 la Escuela siguió afianzando su comunicación directa con la 
ciudadanía a través de sus redes sociales, que están en permanente ac-
tualización. Fortaleció su presencia desde su perfil en Facebook (“Escuela 

de Capacitación Poder Judicial de Río Negro”), su usuario en Twitter (@
Esc_JudicialRN) y su canal en Youtube. Se comparten videos de las ca-
pacitaciones, que también están disponibles en el Campus Virtual. Tiene 
1.540 suscriptores y más de 190.000 visualizaciones.

En mayo de 2019 la Escuela se sumó a la plataforma de Instagram con 
el usuario escuela_judicial_rn. Más de 530 seguidores comparten desde 
entonces las publicaciones, fotos y videos de la Escuela en esa red social.

Sistema de gestión
Toda la información referida a las capacitaciones se integra una base de 
datos en permanente actualización. Cada capacitación genera un expe-
diente con toda la actividad que implica ese proceso (programas, con-
tactos con docentes, gestiones con administración y otras áreas, convo-
catorias, notificaciones, planillas de inscripciones, asistencia, registro de 
certificados, etc).

Se generaron nuevos registros que luego permiten establecer estadísticas 
más completas.

Cuenta de Instagram
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Herramientas de Google
Seguimos utilizando los formularios de Google Docs como herramienta 
de inscripción on line, sigue funcionando el Google Calendar como agen-
da de las actividades de la Escuela. Es una agenda pública, actualizada y 
compartida para las cuatro Circunscripciones, a la que se puede acceder 
libremente desde la página web oficial del Poder Judicial (sección Capa-
citaciones)

Certificados digitales
Afianzamos la política de despapelización y responsabilidad ambiental 
del Poder Judicial. Durante el 2019 se enviaron centenares de certificados 
digitales a quienes completaron sus capacitaciones. 

Calendario Google Certificados digitales



Cumplimiento
de Objetivos

Facebook
Perfil “Escuela de Capacitación Poder Judicial de Río Negro”.
Todas las actividades de la Escuela fueron difundidas vía Facebook, con 
convocatorias, fotos y videos de los encuentros y réplica de noticias afi-
nes publicadas en los medios. Desde esa plataforma también se respon-
den y/o derivan consultas. La página ya tiene más de 2.400 seguidores.

Twitter
Usuario @Esc_JudicialRN
Para divulgar las capacitaciones en forma inmediata y crear un vínculo 
directo con los usuarios. Tiene casi 180 seguidores.

Cuenta de Facebook Cuenta de Twitter



Capacitaciones
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Capacitaciones en Género

Tras la sanción de la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela-, que estable-
ció la obligatoriedad de capacitar a los agentes de todos los poderes del 
Estado en materia d e Perspectiva y Violencia de Género, el Poder Judicial 
de Río Negro tomó la iniciativa y la plasmó en la Acordada 001/2019, con-
virtiéndose en el primer poder del Estado provincial en incorporar la norma 
como política pública.

La Acordada 001/2019 impuso “carácter obligatorio” a las capacitaciones 
que disponen la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la Oficina de 
Género del Poder Judicial en Perspectiva de Género y Derechos Humanos 
y fue la base para un enorme programa de capacitación que alcanzó en 
2019 aproximadamente al 70 por ciento del personal del Poder Judicial, 
sin distinción de jerarquías ni escalafones: desde los jueces del Superior 
Tribunal de Justicia hasta los empleados de las categorías iniciales.



Capacitaciones

Paralelamente generó un gran desafío en materia logística y de recursos 
para la Escuela de Capacitación, ya que hubo que organizar casi 40 ac-
tividades en medio centenar de localidades de la provincia para llegar a 
capacitar a poco más de 1700 agentes, funcionarios judiciales y magis-
trados.

Los talleres estuvieron a cargo de la Coordinadora de la Oficina de Género 
del Poder Judicial, Prof. Beatriz Mosqueira, y el equipo de replicadores, y 
se dictaron en todas las ciudades en las que funcionan organismos judi-
ciales bajo el título: “Perspectiva de género, violencias y trabajo en redes 
– Factores e indicadores y marcas subjetivas en casos de violencias – 
Creación e implementación de un protocolo para juzgar con perspectiva 
de género”.

A partir de un marco teórico se trabajó con los conceptos de estereotipo, 
identidad de género, continuo sexo – género, perspectiva de género en la 
ley y en las decisiones judiciales, igualdad ante la ley, acceso a Justicia, 
debida diligencia estatal ante la violencia de género, entre otros, y se ana-
lizaron normas y jurisprudencia internacionales. También se discutieron 
problemáticas internas del Poder Judicial en materia de perspectiva de 
género y se elaboraron propuestas de superación. Cada jornada de capa-
citación tuvo una duración de 8 horas.

Conferencias magistrales

En el marco del programa de capacitaciones en Género y Derechos Huma-
nos, en la ciudad de Villa Regina, la Dra. Claudia Hasenbegovic dictó un ta-
ller titulado “Prevención de Violencia de Género”.

El 30 de mayo la socióloga, 
historiadora, educadora e 
investigadora Dora Barran-
cos brindó en la ciudad de 
General Roca una confe-
rencia magistral sobre “Gé-
nero, Derecho y Administra-
ción de Justicia” en la que 
analizó los orígenes de las 
relaciones jerarquizadas de 

género, la evolución de los derechos de las mujeres, las Convenciones inter-

Regina Hasanbegovic

https://cdn.knightlab.com/libs/timeline3/latest/embed/index.html?source=1q5EV21INpST-utIXD0ALXyNpkXIQGuvcD_VDH7A8vUE&font=Fjalla-Average&lang=es&initial_zoom=2&height=650
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nacionales y los desafíos 
para la administración de 
Justicia en la materia. La 
conferencia estuvo desti-
nada a magistradas/os, 
funcionarias/os y emplea-
das/os del Poder Judicial. 
Se dictó en el Auditorio de 
la Ciudad Judicial de Roca 
y participaron 79 personas.

La misma conferencia magistral se replicó el 31 de mayo en el hotel Alma 
del Lago de Bariloche, con 
la participación de 88 
agentes judiciales de dis-
tintas jerarquías y reparti-
ciones.

En tanto que el 25 de 
septiembre, en Roca, la 
referente internacional 
Carmen Colazo dictó su 

Dora Barrancos en Roca

conferencia magistral sobre “La importancia estratégica para el desarro-
llo humano de la inclusión de género en las políticas públicas”. Colazo es 
abogada, licenciada en Ciencias de la Comunicación, doctoranda en Gé-
nero y Políticas de Igualdad y en Derecho y Ciencias Sociales y consulto-
ra ante Naciones Unidas. De su disertación participaron 80 magistradas/
os, funcionarias/os y empleadas/os del Poder Judicial.

Dora Barrancos en Bariloche Carmen Colazo en Roca



Capacitaciones

Videoconferencias de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación

A través de la Escuela se replicó en toda la provincia el ciclo de Videocon-
ferecias que brinda la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, a saber:

27/03: “Ciclo de capacitación a través del análisis de 
sentencias con perspectiva de género”.

Expositora:
Dra. Beatriz Altamirano, Jueza del Superior 

Tribunal de Justicia de Jujuy.

28/05: “La perspectiva de género en el análisis de la 
compensación económica”.

Expositora:
Dra. Adriana Zaratiegui. Jueza del Superior 

Tribunal de Justicia de Río Negro y titular de 
la Oficina de Género.
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28/05: “La perspectiva de género en el análisis de la 
compensación económica”.

Expositora:
Dra. Adriana Zaratiegui. Jueza del Superior 

Tribunal de Justicia de Río Negro y titular de 
la Oficina de Género.

25/09: “Género y diversidad”. 

Expositora:
Dra. Susana Medina de Rizzo. Vicepresidenta del STJ de Entre Ríos.

16/10: “Género y legítima defensa”. 

Expositora:
Dra. María del Carmen Battaini. Presidenta 

del STJ de Tierra del Fuego y Presidenta de la 
JuFeJus.



Capacitaciones

Género y trabajo social

En el marco de la Reunión Anual de los Departamentos de Servicio Social 
Forense del Poder Judicial, los días 12 y 13 de septiembre se realizó en 
Viedma el taller sobre “Perspectiva de género en el trabajo social contem-
poráneo - Aportes para la intervención profesional en el campo socio-ju-
rídico”. Disertaron la jueza del STJ Adriana Zaratiegui; la coordinadora 
de la Oficina de Género, Beatriz Mosqueira; la Dra. Gisela Gianberardino, 
licenciada en Trabajo Social y doctora en Sociología de las Relaciones In-
ternacionales, y la Lic. Lorena Guzzetti, magister en Ciencias de la Familia, 
especialista en problemáticas de las Organizaciones Familiares y diplo-
mada en Género y Derechos de las Mujeres.

El taller estuvo destinado a magistrados/as, funcionarios/as y emplea-
dos/as del Poder Judicial, el Departamento de Servicio Social de las Cua-
tro Circunscripciones Judiciales, integrantes del Ministerio Público e ins-
tituciones externas invitadas.

La capacitación tuvo una duración total de 12 horas y una participación 
de 84 personas.
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Género y Jurisprudencia internacional

El 18 de octubre, la jueza del Superior Tribunal de Justicia y presidenta de 
la Escuela de Capacitación del Poder Judicial, Liliana L. Piccinini, cerró las 
Jornadas sobre “Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos con Perspectiva de Género”, que durante tres días se desarro-
llaron en el auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
del Comahue, en Roca. Basó su exposición en la doctrina del STJ sobre 
“Filiación y técnicas de reproducción humana asistida y fecundación in 
vitro” y las obligaciones del Estado en el marco del fallo Artavia Murillo de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La actividad se enmarcó en los “40 años de la creación de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos”. Junto a especialistas de Neuquén, 
académicas y académicos, expusieron también la jueza del Tribunal de 
Impugnación de Río Negro, Rita Custet, sobre “Estereotipos de género y 
actuación judicial. Estándares en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos. Jurisprudencia en la Provincia de Río Negro”; la jueza de Fa-
milia de Bariloche Marcela Pájaro, sobre “La ley Micaela: antecedentes 
y necesidad de implementación en la provincia”, y la Jefa de Fiscales de 
Roca, Graciela Echegaray, sobre “Valoración probatoria en los casos de 
violencia de género”.



Capacitaciones

Capacitaciones para el abordaje interdis-
ciplinario e interinstitucional de temáticas 
actuales

Ante las problemáticas transversales y los conflictos multicausales que 
demandan respuestas integrales del Poder Judicial, la Escuela de Capa-
citación orientó gran parte de su plan de formación a fomentar la búsque-
da de soluciones desde un abordaje interdisciplinario e interinstitucional, 
buscando la articulación del Derecho con otras ciencias y disciplinas. 
Así, se llevaron adelante talleres y jornadas con referentes de Salud Men-
tal, Desarrollo Social, neurociencias, psicología, pedriatría, entre otras.

“En los últimos años los jueces, las juezas, los operadores del sistema 
hemos tomado conciencia de lo que la Justicia y el Poder Judicial no 
son solo cosas de abogados. Hay otros saberes, otros conocimientos 
que nos acercan a soluciones más justas (...) En este ámbito trabajamos 
con personas y las profesiones de apoyo que nos fortalecen en esos co-
nocimientos sobre las personas son muy importantes. (...) Celebro que 
empecemos a abrevar en estos conocimientos y a respetarlos”, resaltó la 
Dra. Piccinini en oportunidad de abrir una capacitación sobre “Codepen-
dencias afectivas”.

Restitución internacional de niños
El 3 de mayo comenzó en Viedma un seminario virtual sobre “Restitución 
internacional de niños y régimen de visitas o contacto internacional”, dic-
tado por la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia 
(Jufejus) para jueces/as, secretarios/as, relatores y referencistas de la 
Cámara Civil, los Juzgado de Familia, los Equipos Técnicos Interdiscipli-
narios, el Fuero Penal y las Secretarías del Superior Tribunal de Justicia.

Con clases de 2 horas 30 minutos en cada encuentro, el seminario con-
tinuó los días 10, 17, 24 y 31 de mayo, y fue el preludio de las Segundas 
Jornadas Patagónicas de Capacitación en materia de Restitución Inter-
nacional de niños realizadas en Bariloche los días 21 y 22 de noviembre.
Las Jornadas Patagónicas fueron organizadas por la Escuela de Capaci-
tación y el Foro Patagónico de los Superiores Tribunales de Justicia, con 
el auspicio de la Convención de la Haya y el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto de la República Argentina.

Estuvieron destinadas a jueces/as y secretarios/as de las Cámaras Civi-
les, Juzgados de Familia; ETIs, fiscales; defensores públicos y relatores 
del Superior Tribunal de Justicia, aunque también fueron abiertas al pú-
blico. Fue una capacitación de 14 horas de duración, con la presencia de 
especialistas nacionales e internacionales.
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La mesa inaugural estuvo a cargo de la jueza del STJ y presidenta de la 
Escuela, Liliana L. Piccinini, y la jueza de enlace y Miembro de la Red In-
ternacional de la Haya, Graciela Tagle de Ferreyra. En la oportunidad, se 
destacó que Río Negro incorporó como ley formal -en la reciente sanción 
del Código Procesal de Familia- el “Protocolo de Actuación para el Fun-
cionamiento de los Convenios de Sustracción Internacional de Niños”.

Programa de las Jornadas Patagónicas
El primer día, la Dra. Graciela Tagle expuso sobre la protección jurídica 
internacional, convenios, interés superior del niño en el contexto, celeri-
dad y otros temas relacionados.

Luego, Conrado Izura y su equipo de ase-
sores analizaron el abordaje del rol de la 
autoridad central y obligaciones emana-
das de los convenios sobre sustracción 
internacional de niños, en tanto que la 
jueza Marcela Trillini se refirió al rol del 
juez competente, tramitación y admisibi-
lidad de excepciones.

Florencia Castro, coordinadora jurídica 

de la oficina regional de 
la Conferencia de La Haya 
para América Latina y El 
Caribe, abordó la guía de 
buenas prácticas y utilidad 
del Convenio de 1996 en 
casos de sustracción de 
niños. Y el perito psicólo-
go Eduardo Maimone, de la 

Corte de la provincia de Buenos Aires, cerró la primera jornada.

En tanto que el viernes 22 disertó la Defensora de Menores de la Nación, 
Dra. Stella García Vigo, sobre el rol del defensor de menores y del aboga-
do del niño. Luego la jueza de Familia, Niñez y Adolescencia de Neuquén, 
Gabriela Avila, expuso sobre la escucha del niño.

Sobre cooperación jurídica internacional disertó María Seoane de Chio-
di. Participó además ejn la jornada David Okun, funcionario regional para 
la Argentina y miembro de la autoridad central de Estados Unidos.
Las jornadas finalizaron con la reunión de jueces de la Red Nacional de 
Jueces de Familia.
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Discapacidad e igualdad de derechos
El 3 de junio se dictó en Viedma un seminario sobre “Discapacidad e 
igualdad de derechos”, a cargo de Juan Antonio Seda, abogado, espe-
cialista en Derecho de Familia (UBA) y Magister en Política y Gestión 

de la Educación Superior; 
Doctorado con especiali-
zación en Discapacidad y 
Derechos.

Estuvo destinado a jueces/
as y secretarios/as de la 
Cámara Civil; juezas y se-
cretarias de los juzgados 
de Familia; integrantes de 

los Equipos Interdisciplinarios de Familia e integrantes del Departamen-
to de Servicio Social; personal de Gestión Humana del Poder Judicial; 
integrantes del Cuerpo Médico Forense de la Primera Circunscripción 
Judicial, miembros de la Defensa Pública y Cuerpos Técnicos del Mi-
nisterio Público. También fueron invitadas organizaciones relacionadas 
con la temática y abogados matriculados.

El seminario tuvo una duración de 8 horas y participaron 87 personas.

Capacidad Jurídica y 
Derechos Humanos
El 23 de abril se llevó a 
cabo en Viedma la prime-
ra parte del curso dictado 
por la Dra. María Graciela 
Iglesias, Secretaria Ejecu-
tiva Nacional del Órgano 
de Revisión de la Ley de 
Salud Mental. Fue una capacitación destinada a jueces/as de la Cámara 
Civil y de los Juzgados de Familia, funcionarios/as de esos Juzgados, 
de la Defensa Pública y los Cuerpos Técnicos, organismos del Ejecu-
tivo Provincial relacionados con la Salud Mental, efectores de salud y 

operadores del Ministerio 
de Desarrollo Social de la 
provincia.

El curso tuvo una duración 
de 6 horas y se dictó en el 
Auditorium del Poder Ju-
dicial, con un total de 72  
participantes.
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Codependencias afectivas
El 3 de mayo, en Viedma, la psicóloga y magíster por la Universidad Fa-
valoro Patricia Faur dictó un taller para jueces/as y secretarios/as de 
la Cámara Civil y los Juzgados de Familia; integrantes de los equipos 
interdisciplinarios de Familia, integrantes del Departamento de Servi-
cio Social, de la Oficina de Género, los Equipos Técnicos y la Oficina de 
Atención al Ciudadano de 
la Primera Circunscripción 
Judicial.

El taller, de 8 horas de du-
ración, brindó nuevas he-
rramientas para el trabajo 
que se realiza diariamente, 
tanto en las intervenciones 
de los distintos organis-
mos como en las decisiones que deben tomar los magistrados. Aportó 
una mirada de género y analizó las razones de la vulnerabilidad de las 
personas a las que se le debe dar una respuesta, desde las especialida-
des de la disertante: la Psicoinmunoneuroendocrinología y la Pisconeu-
rofarmacología.

Capacitaciones sobre la labor de peritos y 
forenses

“Cuestiones médico legales”
La segunda parte del Curso - Taller sobre “Cuestiones médico legales” se 
dictó en General Roca los días 25 y 26 de junio; en Viedma los días 30 y 
31 de julio y en Cipolletti los días 13 y 14 de agosto.

La actividad estuvo destinada  a los integrantes del Cuerpo de Investiga-
ción Forense, del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, participando 
además  jueces y funcionarios de las Cámaras Laborales de cada Cir-
cunscripción.

La capacitación fue coor-
dinada por el Dr. Gerardo 
Chiodetti, Director del Cuer-
po de Investigación Forense 
del Poder Judicial, y tuvo 
una duración de 5 horas en 
cada ciudad.
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Sus objetivos fueron aportar herramientas para los peritos que actúan en 
la investigación judicial y mostrar a los jueces, fiscales y defensores las 
herramientas periciales con las que pueden contar, así como crear con-
ciencia sobre el valor del trabajo interdisciplinario y coordinado.
Cantidad de participantes: 43

Evidencia científica en los pro-
cesos judiciales complejos
El 20 de agosto, desde la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, se 
dictó la “Exposición magistral in-
ternacional sobre evidencia cien-
tífica”, que fue replicada por vi-
deoconferencia a Viedma, Roca y 
Cipolletti.

La capacitación, organizada por 
la Escuela y el Colegio de Magis-
trados y Funcionarios de Río Ne-
gro, estuvo destinada a jueces del 
Fuero Civil y Penal, Fiscales, De-
fensores y abogados particulares.

El taller tuvo una duración de 5 horas y la participación de 37 personas.
El primer tema: “Evidencia científica en los procesos judiciales comple-
jos”, estuvo a cargo del Director de Investigación del Federal Judicial 
Center de los Estados Unidos, Joe Cecil; y la Directora de Regulación y 
Asuntos Globales de la Academia Nacional de Ciencias de los Estados 
Unidos, Anne Marie Mazza. Luego, el Director de la División Educacional 
del Federal Judicial Center, Bruce Clarke, disertó sobre “Actualidad en ca-
sos de mala praxis médica en Estados Unidos”.
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Técnicas de investigación criminal y Escena del crimen
Del 2 al 4 de septiembre se realizó en Cipolletti la segunda parte de los 
talleres sobre “Técnicas de investigación criminal y escena del crimen” 
y “Rol del investigador en el marco del sistema acusatorio”. La actividad 
estuvo destinada a Fiscales, Defensores, Adjuntos, integrantes del Cuer-
po de Investigación Forense e integrantes del cuerpo de investigación de 
la Policía de Río Negro, con una duración total de 16 horas. Participaron  
36 personas.

Los docentes fueron el Dr. 
Alan Martín Nessi y el Dr. 
Fernando Cardini, ambos 
pertenecientes a la orga-
nización  “Unidos por la 
Justicia”.

La misma capacitación se 
replicó en Viedma, del 21 al 23 de octubre, con la participación de 43 
personas y en San Carlos de Bariloche del 26 al 28 de noviembre, para 
un total de 40 asistentes.

Programa Nacional de Criminalística
En la ciudad de General Roca se realizaron durante la segunda mitad del año 
los tres encuentros de capacitación del Programa Nacional de Criminalís-
tica que ofrece el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
a través de la Subsecretaría de Política Criminal, y que organizó la Escuela 
de Capacitación del Poder Judicial para todo su cuerpo de investigadores.

El 26 de septiembre se realizó la jornadas sobre “Recuperación y análisis de 
restos humanos en casos complejos”, a cargo de la Lic. Mariana Soledad 
Selva, Investigadora del Equipo Argentino de Antropología Forense, con una 
duración de 8 horas.

El 7 de noviembre, el direc-
tor del Equipo Argentino de 
Antropología Forense, Luis 
Bernardo Fondebrider, di-
sertó en la jornada sobre 
“Antropología forense - He-
rramientas para informes 
periciales”, con una dura-
ción de 8 horas.

Recuperación de restos humanos Roca
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Y finalmente los días 27 y 
28 de noviembre, los ex-
pertos del Cuerpo de In-
vestigaciones Fiscales del 
Ministerio Publico de Sal-
ta Pedro Dilmar Villagrán 
y Hugo Dante Flores Solís 
disertaron sobre “Proce-
samiento: la escena del 
delito, evidencias y laten-
tes”, con una duración de 
12 horas.  El objetivo general de la capacitación fue que los participantes 
incorporen herramientas técnicas específicas para buscar, relevar, recu-
perar y preservar huellas latentes en la investigación criminal.

El ciclo del Programa Nacional de Criminalística estuvo destinado a mé-
dicos forenses integrantes de los Cuerpos de Investigación Forense del 
Poder Judicial, Fiscales y Defensores Penales, médicos e integrantes de 
los Gabinetes de Criminalística y Cuerpos de Investigación de la Policía 
de Río Negro.

Antropología Forense en Roca
Antropología Forense en Roca

Procesamiento
escena del 
delito en Roca
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Jornadas  sobre “Perspectiva de género en el trabajo social con-
temporáneo. Aportes para la intervención profesional en el campo 
socio-jurídico”
Se llevó a cabo durante el mes de septiembre, en Viedma, la reunión 
anual de los Departamentos de Servicio Social del Poder Judicial de Río 
Negro. En ese marco se desarrollaron, los días 12 y 13, las Jornadas so-
bre “Perspectiva de género en el trabajo social contemporáneo - Aportes 
para la intervención profesional en el campo socio-jurídico”, con un total 
de 12 horas de capacitación y a cargo de la Dra. Gisela Gianbernardino 
(Licencia en Trabajo Social y Doctora en Sociología de las Relaciones 
Internacionales) y de la Lic. Lorena Guzzetti (Magister en Ciencias de la 
Familia; Magister en Ciencias de la Familia; Especialista en Problemáti-
cas de las Organizaciones Familiares y Diplomada en Género y Derechos 
de las Mujeres)

Los objetivos fueron, fundamentalmente, reflexionar acerca de las cate-
gorías y conceptos principales de las teorías de género y  feminista, para 
la comprensión  e identificación de estas  desigualdades sociales; pro-
piciar el  intercambio y la problematización de la perspectiva de género 
en el campo disciplinar y brindar herramientas en relación a la comuni-
cación discursiva con perspectiva de derechos humanos y perspectiva 
de género en las  intervenciones del Trabajo Social.

Informática Forense capacitó a profesionales de Santiago del Estero
El equipo de Informática Forense de Río Negro, liderado por el Lic. Gastón 
Semprini,  brindó en mayo, en Viedma, una capacitación en herramientas 
periciales a una comisión de profesionales del Poder Judicial de Santia-
go del Estero. Fue una actividad organizada por la Escuela de Capaci-

tación Judicial a raíz de un 
requerimiento del Cuerpo 
de Investigación Forense 
(CIF).

La jueza del STJ y presi-
denta de la Escuela recibió 
a la comitiva, que trabajó 
durante tres jornadas con 
casos reales: dos pericias 
del fuero Penal y una La-
boral.

Además se desarrollaron 
prácticas de identificación, 
preservación, análisis y 
presentación de evidencia 
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digital, aplicando las técnicas y herramientas forenses adecuadas. El 
grupo trabajó además en el laboratorio para el análisis forense de la evi-
dencia digital y profundizó sobre los sistemas de gestión que se aplican 
a la especialidad.

Actualización en informática forense
Del 1 al 5 de julio se realizó en Viedma el “Curso de actualización profe-
sional en informática forense”, destinado a los integrantes de la División 
Dispositivos Móviles (OITEL) e integrantes del Cuerpo de Investigación 
Forense del Poder Judicial.

La capacitación de 40 ho-
ras (reloj) tuvo como ob-
jetivo principal  mantener 
actualizados a los profe-
sionales del Poder Judicial 
en  la  materia  de las  úl-
timas  tecnologías y proce-
dimientos sobre la recolec-

ción, validación, análisis, interpretación, documentación y presentación de 
la evidencia digital (información de valor almacenada o transmitida en una 
forma binaria), para ayudar a determinar el origen de incidentes y delitos.

El dictado estuvo a cargo de los ingenieros Bruno Costanzo, Ariel Po-
destá y Santiago Trigo todos ellos integrantes del equipo docente de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Fasta, sede Mar del Plata.

Capacitaciones sobre Acceso a Justicia

Buen trato a personas 
con discapacidad
En toda la provincia se 
realizaron los talleres “Fo-
mentando la diversidad y 
la inclusión. Recomenda-
ciones para el buen trato”, 
destinado al personal de 
las Mesas de Entradas y de atención al público de los distintos organis-
mos judiciales y administrativos del Poder Judicial.

Los días 20 y 21 de mayo se dictó en Bariloche, el 22 de ese mes en Ci-
polletti, el 23 en Roca , el 4 de julio en Río Colorado, el 3 de septiembre 
en Villa Regina y el 4 de septiembre en Choele Choel.

En todos los casos, las docentes fueron las licenciadas  Daniela Belli y 
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Yolanda Rossi, pertenecientes al Equipo de la Oficina de Género del Poder 
Judicial.

Los objetivos de la capacitación fueron principalmente: difundir el trabajo 
llevado adelante por la Oficina en lo relativo a las Personas con Discapa-
cidad (PCD) desde el Modelo Social; potenciar el respeto por la dignidad 

humana, la igualdad y libertad personal, propiciando la inclusión social, 
a través de la vida independiente, la no discriminación, la  accesibilidad 
universal y derecho a la Justicia; difundir la Convención de los Derechos 
de las PCD y las Leyes relacionadas a la temática, apuntando a la autono-
mía como eje central para el desarrollo  en igualdad de condiciones y  de 
Derechos y, brindar herramientas a los agentes del Poder Judicial para el 

Fomentando la inclusión
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trato adecuado de las PCD 
a través de una guía de 
recomendaciones para el 
buen trato.

Cada taller duró dos horas 
y participaron en total 214 
agentes judiciales de toda 
la provincia.

Encuentro de Acceso a Justicia
Los días 29 y 30 de agosto la ciudad de General Roca fue sede del Se-
gundo Encuentro provincial de Acceso a Justicia,  cuyo objetivo princi-
pal fue  que los participantes reconozcan escenarios, identifiquen es-
trategias y construyan líneas de acción y evaluación hacia objetivos y 
proyectos compartidos en la gestión innovadora de temas territoriales, 
mediante el dictado de un Taller denominado “Agendas Colaborativas  
para el Trabajo en Redes de Innovación”.

Participaron los equipos de trabajo de las Oficinas de Atención al Ciu-
dadano, las Casas de Justicia; los Centros Judiciales de Mediación y 
los Juzgados de Paz de Río Negro, bajo la coordinación de la Dirección 

de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos y la Secretaría de 
Gestión y Acceso a Justicia del Superior Tribunal de Justicia.

El taller estuvo a cargo de los especialistas  Dres. Rita Grandinetti ( Doc-
tora de la Universidad Politécnica de Valencia, Magister en Ciencias So-
ciales por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 
y Licenciada en Ciencia 
Política con orientación en 
Administración Pública de 
la Universidad Nacional de 
Rosario) y Ezequiel Miller ( 
Licenciado en Ciencia Po-
lítica con orientación en 
Problemática actual de las 
ciencias Sociales, Docto-
rado en Ciencia Política, Facultad de Ciencia Política y Relaciones Inter-
nacionales de la Universidad Nacional de Rosario) y tuvo una duración 
total de 13 horas  con un total de  36 participantes.

Jornadas de Derecho ambiental
Las Primeras jornadas de “Derecho ambiental, diversidad biológica y 
especies exóticas invasoras” se realizaron en General Roca los días 3 
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y 4 de julio, con la parti-
cipación de la Dra. Laura 
Belfer, Experta Legal de la 
FAO (Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimenta-
ción) y Proyecto Estrategia 
Nacional de Especies Exó-
ticas Invasoras, como principal expositora.

Las jornadas estuvieron destinadas a jueces y secretarios civiles de 
Roca, Choele Choel, Villa Regina y Cipolletti; funcionarios del Ministerio 
Público Fiscal, agentes judiciales y profesionales de diversos organis-
mos públicos vinculados con la temática.

Esta actualización sobre 
normativas ambientales y 
sobre la realidad que atra-
viesa la provincia en ma-
teria de protección de sus 
ecosistemas, fue organi-
zada de manera conjunta 
entre la Secretaría de Am-

biente y Desarrollo Sustentable del Gobierno de la Provincia y la Escuela 
de Capacitación del Poder Judicial de Río Negro.

La apertura estuvo a cargo de la Dra. Liliana Piccinini, jueza del Superior 
Tribunal de Justicia de Río Negro y presidenta de la Escuela de Capa-
citación Judicial, y la ingeniera Dina Migani, Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de Río Negro.

Disertaron también las se-
cretarias del Superior Tri-
bunal de Justicia, Silvana 
Mucci y Ana Buzzeo, quie-
nes repasaron recientes 
acciones y precedentes ju-
diciales para la protección 
del ambiente, jurispruden-
cia del STJ y el funciona-

miento del registro de juicios colectivos que se utiliza para los amparos 
ambientales.

También las abogadas Nancy Peilman y Julieta Montanari, de la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, quienes hablaron de las pro-
blemáticas que abordan en torno a la gestión ambiental, el procedimien-
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to administrativo ambiental 
en la provincia, la normativa 
específica y un análisis de 
casos abordados judicial-
mente con el Ministerio Pú-
blico Fiscal.

La Dra. Belfer brindó una 
primera conferencia sobre 

“El rol del derecho civil y el derecho penal en materia ambiental y de con-
servación de la diversidad biológica”, otra sobre “Aspectos jurídicos es-
pecíficos vinculados a especies exóticas invasoras” y una tercera sobre 
“Análisis de causas judiciales en materia ambiental, de flora y fauna”.

También expusieron la De-
fensora del Pueblo de Río 
Negro, Adriana Santaga-
ti, y los profesionales de la 
Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de 
la provincia Hernán Ibá-
ñez, Fabián Llanos, Mariana 

Wainer y Federico Hollmann, quienes abordaron el tema “Tráfico de fau-
na: La dimensión de la problemática a nivel nacional y provincial y su 
incidencia en la salud pública”.

En el acto de apertura, la Dra. Piccinini detalló la profusa legislación vi-
gente en la provincia en materia de medio ambiente y desarrollo sus-
tentable y llamó a los operadores judiciales a afianzar sus herramientas 
jurídicas y a internalizar la problemática para consolidar el rol preventivo 
que también corresponde al Poder Judicial. “El ordenamiento jurídico 
debe ser internalizado y armoniosamente aplicado para alcanzar el ob-
jetivo final, que es la protección del ambiente en todos sus aspectos, 
dimensionando los impactos sobre la diversidad biológica, la cultura, la 
economía, la salud pública, entre otros”, apuntó.
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Capacitaciones del Fuero Civil y de Familia

Litigación oral
Se desarrolló la segunda parte del taller profundizado sobre “Derecho 
Procesal Civil y Litigación Oral” en la ciudad de General Roca entre el 
27 y 29 de junio, destinada a jueces, titulares de secretarías, defensores 
Civiles, abogados relatores y referencistas y abogados litigantes.
El taller se replicó del 4 al 7 de julio en Cipolletti, del 19 al 21 de septiem-
bre en Viedma, y del 3 al 5 de octubre en San Carlos de Bariloche.

Se desarrollaron un total de 
64 horas de capacitación 
y la participación de 106 

personas, el taller estuvo a 
cargo de los Dres. Miguel 
Kessler y Gustavo Calvin-
ho, ambos integrantes del 

cuerpo docente de la or-
ganización “Unidos por la 
Justicia”

Los tres ejes temáticos de 
la capacitación fueron: 1) 
Pretensión procesal, acu-
mulación procesal e inter-
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Gral. Roca

Cipolletti

Viedma

vención de terceros. Iura novit curia, congruencia y calificación legal. 2) 
Aspectos penales en el proceso civil. Sistemas procesales y su influen-
cia en la oralidad. Medidas cautelares y tutelas anticipadas. 3) Derecho 
a la prueba y desafíos probatorios: apreciación racional de la prueba. 
Carga y estándar de la prueba.

“Interrogatorio  y Contrainterrogatorio”
Asimismo, se dictó también el Curso Profundizado sobre “Interrogatorio 
Directo y Contrainterrogatorio”, destinado a jueces, titulares de secreta-
rios, abogados relatores y referencistas,  defensores Civiles y abogados.  

Los docentes Miguel Kessler y Gustavo Calvinho brindaron el curso de 
8 horas de duración los 
días 22 y 23 de octubre en 
Viedma para un total de 30 
participantes; del 21 al 23 
de noviembre en General 
Roca, para  27 asistentes, 
del 5 al 7 de diciembre en 
Cipolletti, ante 23 perso-
nas, y los días 11 y 12 de 
diciembre en Bariloche, 

para 24 participantes.

Los contenidos incluye-
ron un primer módulo so-
bre “Principios Generales 
del Proceso Civil”, con te-
mas como oralidad, inme-
diación, contradictoriedad, 
conceptos probatorios 
aplicables al proceso oral, 

estrategia procesal, teoría del caso, teoría de los hechos, persuasión y 
argumentación, presentación el caso en audiencia y simulaciones de 

alegatos de apertura. Un 
segundo módulo sobre 
“Técnicas de litigación oral 
y práctica probatoria”, para 
analizar el examen directo y 
contraexamen de testigos, 
herramientas, acreditacio-
nes, modos de interrogar, 
qué hacer ante un testi-
go hostil, examen y contra 
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examen de peritos, entre 
otros. El tercer módulo fue 
para desarrollar técnicas 
de litigación oral y práctica 
probatoria, con ejercicios 
de simulación.

Curso virtual sobre Dere-
cho de Familia
A través de la plataforma 
virtual de la Editorial Rubinzal
Culzoni  se brindó un curso sobre “Visión jurisprudencial sobre temas 
del Derecho de Familia”, el que fue organizado por  la Fundación de 
Estudios Superiores e Investigación (Fundesi). El costo del curso fue 
totalmente bonificado para los agentes del Poder Judicial de Río Negro.

Bariloche

El el 10 de julio la Dra. Mariel Molina expuso sobre Responsabilidad Pa-
rental, el 17 de julio la Dra. Aída Kemelmajer disertó sobre Unión Convi-
vencial y el 3 de septiembre sobre Filiación y el 24 de septiembre la Dra. 
Molina habló sobre Violencia Económica. El 10 de octubre, en tanto, se 
realizó el último encuentro virtual con una clase de cierre y respuesta 
de consultas.

Responsabilidad parental
Los días 5 y 6 de julio, en Viedma, se dictó un curso sobre “Responsa-
bilidad y cuidados parentales: escuchar a niñas, niños y adolescentes 
en el proceso de familia. Puntos de encuentro familiar”, a cargo de las 
Dras. Mercedes Silvia Minnicelli, Silvana Raquel Ballarin y Silvia Esther 
Lampugnani.
Estuvo destinado a jueces y titulares de secretaríos de la Cámara Civil 
y los Juzgados de Familia; integrantes del Cuerpo de Investigación Fo-
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rense y del Departamento del Servicio Social, todos pertenecientes a la 
Primera Circunscripción Judicial, e integrantes de los Equipos Técnicos 
Interdisciplinarios de los Juzgados de Familia de las cuatro Circunscrip-
ciones Judiciales, además de Defensores de Menores e integrantes de 
los Equipos Técnicos Interdisciplinarios del Ministerio Público de Viedma.

El curso tuvo una duración de 15 horas, con la participación de 73 asis-
tentes.

Empleo público
En virtud del Convenio Marco suscripto por el Poder Judicial de Río Ne-
gro y la Fiscalía de Estado de Río Negro, la Escuela de Capacitación Ju-
dicial y la Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado, coorganizaron el 
10 de julio en Viedma el Seminario sobre “Empleo Público”, cuyo objetivo 
fue actualizar y analizar aspectos relevantes en la materia para los fun-
cionarios integrantes de los distintos organismos del Estado rionegrino.

Participaron integrantes de la secretaría Civil del Superior tribunal de 
Justicia, la Asesoría Legal del Poder Judicial, la Cámara Civil, la Cámara 
Laboral y los Juzgados Civiles de Viedma, así como también integran-
tes de la Fiscalía de Estado.

El curso estuvo a cargo de 
la especialista en la ma-
teria:  Dra. Miriam Ivane-
ga (Doctora en Derecho y 
Ciencias Sociales de la Fa-
cultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba 
y Magister Profesional en 
Derecho Administrativo de 
la Universidad Austral).

La actividad tuvo una duración de 8 horas y contó con la participación 
de 58 personas.

Cuantificación del daño
El 23 de mayo se dictó en Viedma una capacitación de actualización 
sobre “Cuantificación del daño”, dictada por el Dr. Hugo Aciarri, profe-
sor, director de la Maestría en Derecho y de Grupos de Investigación en 
la Universidad Nacional del Sur (Bahía Blanca, Argentina) y profesor de 
posgrado por la Universidad de Buenos Aires. El evento estuvo auspicia-
do por la Editorial Thomson Reuters.
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La charla, de dos horas de 
duración, estuvo destinada 
a magistrados, funciona-
rios y empleados de la Se-
cretaría Civil del STJ, de la 
Cámara de Apelaciones en 
lo Civil de Viedma, los Juz-
gados Civiles y las áreas de 
Doctrina Legal y Documen-

tación Jurídica. Participaron 30 personas.

Capacitaciones sobre adopción

Adopción, camino de encuentro
Durante el año se realizaron cuatro talleres del programa de capacita-
ción en materia de adopción destinado tanto a operadores judiciales y 
funcionarios de organismos públicos vinculados con la temática, como 
a personas y familias interesadas en ser adoptantes. La Escuela orga-
nizó para la primera mitad del año este nuevo ciclo de capacitaciones 
con el objetivo de satisfacer las crecientes demandas de información, 
contención, comunicación y actualización para los distintos operado-
res que intervienen en el proceso y para los postulantes e inscriptos.

Se cumplimentó así la tercera etapa del ciclo de talleres “Adopción, ca-
mino de encuentro”, que comenzó a dictarse en 2017. En esta oportuni-
dad la temática fue “Las adopciones y nuestras prácticas”.

A cargo de la experta María Federica Otero, el 27 de mayo se realizó en 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, con transmisión mediante siste-
ma de videoconferencia a la localidad de El Bolsón, con una duración de 
casi 6 horas para profesionales que intervienen en la temática de Adop-
ción, integrantes del Poder Judicial y Organismos de Protección, y una 
charla de casi 3 horas, en otro horario, para personas inscriptas en el 
Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines de Adopción (Ruagfa) 
y para personas interesadas en inscribirse.

El 24 de junio “Adopción, camino de encuentro” se replicó en la ciudad 
de Viedma;  el 1 de julio en la ciudad de General Roca (con transmisión 
a Choele Choel por sistema de videoconferencia) y el 2 de julio en la 
ciudad de Cipolletti.

La Escuela dispuso la participación obligatoria en los talleres de jueces 
y funcionarios/as judiciales más estrechamente vinculados con la te-
mática e invitó a jueces de las Cámaras Civiles; Defensores de Menores 
y profesionales de los organismos de protección de las ciudades de 
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Viedma, Roca, Bariloche, Cipolletti y zona de influencia.

El taller destinado a personas interesadas en adoptar tuvo como eje 
temático “el proyecto adoptivo”, destinado a exponer, canalizar y res-
ponder todo tipo de inquietudes de los participantes.

El contenido de la capacitación para funcionarios judiciales y extraju-
diciales fue:
• Los Procesos de adopciones y el paradigma emergente. La adecua-

ción conceptual y terminología.
• La interrelación entre lo juridico-psicologico y social en los proce-

sos de adopción.
• El niño, la niña y el adolescente sin cuidados parentales. La adop-

ción como restitución del derecho del niño a vivir en familia. El niño, 
la niña y el adolescente en situación de adoptabilidad. Aspectos psi-
cológicos y sociales.

• El acompañamiento y la protección del niño, la niña y el adolescente 
en situación de adoptabilidad. El concepto de cuidado temporal. la 
adopción con el Sistema de Protección Integral de niños, niñas o 
adolescentes y las medidas excepcionales de protección. Caracte-
rísticas y herramientas concretas de abordaje.

• El Proceso Diagnostico de las Capacidades Parentales Adoptivas. 

Objetivo. Fases, momentos y variables a diagnosticar.
• Aportes para la consolidación del trabajo en red. La guarda con fines 

adoptivas de los niños, las niñas y los adolescentes. La coordina-
ción y el trabajo interinstitucional a favor de un adecuado acompa-
ñamiento al niño/a y a las familias. El Diagnostico de la interrelación 
familiar.

Encuentro provincial sobre Adopción
El 23 de septiembre se realizó en la ciudad de General Roca el “Segundo 
encuentro provincial sobre Adopción”, a cargo de los especialistas Ma-
ría Federica Otero y Gonzalo Raúl Valdes.

Participaron todos los 
agentes del Poder Judicial 
que intervienen en los pro-
cedimiento de adopción: 
Equipos Interdisciplinarios 
de los Juzgados de Fami-
lia, Cuerpo de Investiga-
ción Forense y Departa-
mento del Servicio Social;  

titulares de Juzgados y secretarías del Fuero de Familia, Delegados del 
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Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos (Ruagfa) 
de las cuatro circunscripciones y el equipo de coordinación del Ruagfa 
provincial.

El encuentro tuvo una du-
ración de 8 horas y del 
mismo participaron  65 
personas.
Fueron tres los ejes temá-
ticos del encuentro:
1. El diagnóstico de las 
capacidades parentales 
adoptivas y la vinculación. 
Indicadores.
2. Diagnóstico de las Con-
vocatorias Públicas. Indi-
cadores a tener en cuenta.
3. Construcción del Perfil 

de las capacidades parentales adoptivas.
La jornada de trabajo se dividió en dos bloques: por la mañana, para la 
supervisión de casos y por la tarde para la elaboración del nuevo Pro-
ceso Diagnóstico a utilizar por los operadores.

Capacitaciones del Fuero Laboral

Ley de la Secretaría de 
Estado de Trabajo de Río 
Negro
El 8 de agosto se brindó 
en Cipolletti un curso de 
actualización sobre la Ley 
Provincial N° 5255, la cual 
establece el marco funcio-
nal y procedimental de la 
Secretaría de Estado de Trabajo, y su Decreto N° 302/18. Estuvo desti-
nado a funcionarios y agentes de la Cámara Laboral y abogados de la 
matrícula de la Cuarta Circunscripción y fue dictado por los jueces de la 
Cámara del Trabajo, con una duración de cuatro horas.

La apertura estuvo a cargo del juez del STJ Ricardo Apcarian y del Se-
cretario de Trabajo Lucas Pica. Los temas abordados fueron especial-
mente: procedimiento, conciliación, legislación y comisiones médicas.

El 11 de septiembre la actualización se brindó en Bariloche, destinada 
a funcionarios y empleados de la Cámara del Trabajo y a abogados de 
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la matrícula de la Tercera 
Circunscripción Judicial, 
y fue dictada por Victorio 
Gerometta, subsecretario 
de Asuntos Legales de la 
Secretaría de Estado de 
Trabajo de Río Negro; Nel-
son Cañete, abogado de la 
Gerencia de Asuntos Ju-

rídicos y Normativos de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; 
Silvina Martínez, abogada del Servicio de Homologación de CABA y Ma-
riela Migliori, abogada coordinadora del servicio de homologación de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

Conciliación laboral
Del 3 al 5 de septiembre, en Bariloche, se realizó la primera parte del 
taller de “Formación en conciliación laboral”, dictado por la Directora de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos (Dimarc) del Poder 
Judicial de Río Negro, Dra. Norah Aguirre.

Estuvo destinado a los abogados que trabajan como conciliadores la-
borales en la Tercera Circunscripción Judicial y tuvo una duración de 

16 horas. Participaron en 
total 50 personas.

En el taller se analizaron 
los criterios de selección y 
las ventajas del método de 
conciliación para el fuero 
laboral; el marco teórico 
del concepto de conflicto, 

modelos básicos de comunicación y lenguaje, la comunicación verbal 
y no verbal, la importancia de la escucha activa, la negociación, las di-
ferencias y semejanzas con la mediación, las etapas de la conciliación, 
sus herramientas y técnicas.

La segunda parte de esa 
formación se dictó en Ba-
riloche los días 25 y 26 de 
septiembre y estuvo a car-
go del Dr. Juan Lagomar-
sino, juez de la Cámara del 
Trabajo de Bariloche, y los 
Dres. Ana Gaguero y Julio 
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Biglieri, Conciliadores La-
borales.

El tercer encuentro fue el 4 
de diciembre, nuevamente 
a cargo de la Dra. Norah 
Aguirre, Directora de DI-
MARC, con una duración 
de cuatro horas. En esta 
oportunidad el taller tuvo una parte general orientada a los modos de 
focalizar la resolución de conflictos, los criterios de selección, la “ca 
cultura del litigio”, las ventadas de la Resolución Alternativa de Dispu-
tas, axiomas exploratorios de la comunicación humana, la comunica-
ción verbal y no verbal, métodos de negociación colaborativa, herra-
mientas y técnicas del mediador, entre otros conceptos.

Capacitaciones del Fuero Penal

Las capacitaciones del fuero Penal continuaron orientadas al perfec-
cionamiento de competencias y roles en el sistema procesal acusatorio 
y en el afianzamiento de nuevas técnicas de investigación criminal.

Simulacros de Juicio por jurados
Finalizando el ciclo de prácticas sobre juicio por jurados, se realizaron 
en las ciudades de General Roca y San Carlos de Bariloche los últimos 
simulacros organizados por la Escuela de Capacitación Judicial.

Tal como se había realizado en 2018 en la ciudad de Viedma, el 28 de 
febrero se realizó la capacitación en Bariloche, consistente en la simu-
lación de juicio con la participación de un juez técnico, un fiscal y un 
defensor penal y un grupo 
de agentes judiciales no 
pertenecientes a ningún 
organismo del fuero penal, 
quienes representaron a 
los integrantes del jurado, 
a los imputados y testigos.

En Roca el simulacro se 
realizó el 3 de abril.

Los ensayos se realizaron sin interacción entre el jurado, los testigos y 
las partes. De manera que el veredicto al que arribaron los ciudadanos 
integrantes del jurado fue genuino y surgió exclusivamente de lo que 

Simulacro juicio por jurados Bariloche
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observen en el simulacro.

En Viedma se había reali-
zado el primer simulacro 
en diciembre de 2018. Fue 
en el marco de un plan de 
formación específica para 
integrantes de la Magistra-
tura, los Ministerios Públi-
cos y los operadores judiciales, con destacados especialistas naciona-
les y extranjeros.

Todos los simulacros fueron videograbados, para permitir su posterior 
reproducción en otras cir-
cunscripciones y para que 
sirva de material de análisis.

Tras el simulacro realizado 
en Roca, la jueza del STJ y 
Presidenta de la Escuela de 
Capacitación, Liliana Picci-
nini, destacó la importan-

cia de llevar a la práctica autogestionada todo el conocimiento adquiri-
do por los operadores judiciales durante las numerosas capacitaciones 
que brindó la Escuela en torno a la Reforma Procesal Penal durante los 
últimos dos años.

“Este ha sido un muy buen ejercicio, nos permitirá ajustar por supues-
to algunos detalles, pero se 
llenaron las expectativas. 
Más allá de la teoría, esto 
de poner en la práctica lo 
que estudiamos y lo que 
se nos enseña es el mejor 
método de aprendizaje; es 
con la práctica como uno 
realmente va asentando 
los conocimientos y va en-
trenando sus destrezas”, 
sostuvo la jueza Piccinini al finalizar el simulacro.
Expresó asimismo su agradecimiento “muy especial a los empleados 
que han sacrificado horas de descanso, han viajado para ensayar, han 
estudiado el guión” para intervenir como jurados “a conciencia, con se-
riedad”. También felicitó a los funcionarios judiciales que participaron 
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y recalcó que perfeccionar 
el sistema de Jurados Po-
pulares “es un gran desafío 
para el Poder Judicial, con 
el objetivo de tener jurados 
que puedan hacer
justicia con tranquilidad y
con responsabilidad”.

Los simulacros se realizaron sobre la base de casos ficticios pero con 
características totalmente realistas y el jurado estuvo integrado por 
agentes judiciales que prestan sus servicios en juzgados y organismos 
ajenos al fuero Penal. Al
frente de la audiencia hubo 
un juez profesional, en tan-
to que la acusación y la de-
fensa fueron ejercidas por 
funcionarios reales de los 
Ministerios Públicos.

El jurado escuchó los ale-
gatos de apertura de la 

fiscalía y la defensa, lue-
go a los testigos y peritos, 
posteriormente el relato 
de la persona imputada y 
por último los alegatos de 
clausura de las partes y las 
instrucciones para delibe-
rar que les dio el juez. Así 
pasaron a discutir en una 

sesión totalmente secreta hasta arribar a un veredicto.

El ejercicio tuvo un alto nivel de producción, guión y organización por 
parte de la Escuela, con el objetivo de recrear lo más fielmente posible 
las audiencias a realizar-
se seguramente durante el 
2020 en toda la provincia.

La práctica permitió ana-
lizar la distribución de las 
partes y el público en la 
sala, detalles edilicios, ne-
cesidades de los testigos 

Simulacro juicio por jurados Roca.
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para la espera, el ingreso y la salida de la audiencia, medidas de segu-
ridad y de orden en la sala durante el debate y el despliegue de medios 
técnicos o audiovisuales para la exposición de peritos, entre otras parti-
cularidades. Al mismo tiempo permitió a las partes poner en práctica la 
nueva dinámica del interrogatorio a testigos y peritos y tener a la vista 
diversas situaciones que, en los hechos, pueden exceder a la propia re-
glamentación del proceso penal.

Inteligencia artificial
El 20 de febrero se realizó en Bariloche la charla “La inteligencia artifi-

cial aplicada a la investigación criminal”, a cargo del Prof. Dr. Fernando 
Guillermo Cardini (Doctor 
en Ciencias Químicas, Fa-
cultad de Ciencias Exactas 
(UBA)-Toxicólogo Foren-
se)
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Valoración de la prueba
Los días 6 y 7 de mayo se realizó en Viedma un taller de 16 horas de du-
ración sobre “Valoración de la prueba en el sistema penal acusatorio”, a 
cargo de la docente de la organización Unidos por la Justicia Alejandra 
Alliaud. Estuvo destinado a integrantes de la Magistratura y el Ministerio 
Público Fiscal y de la Defensa, con cupo para abogados matriculados.

El taller fue replicado los días 11 y 12 de julio en Roca, 5 y 6 de septiem-
bre en Bariloche y 26 y 27 de septiembre en Cipolletti, alcanzando a un 
total de 120 participantes.

El programa de la capacitación incluyó aspectos generales sobre la 
prueba, producción, uso y valoración de evidencia, admisibilidad de la 
prueba y problemas específicos en las audiencias de control, con si-
mulaciones prácticas adecuadas a los distintos tipos de audiencias del 
proceso penal.
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Cibercrimen
En las cuatro cabeceras de Circunscripción se dictó un curso sobre Ci-
bercrimen, a cargo de la Fiscal Especializada en Delitos Informáticos de 
la CABA y Doctora en Derecho Penal Daniela Dupuy. La acompañó el Ing. 
Gustavo Presman, siendo ambos docentes de la organización Unidos 
por la Justicia. Estuvo destinado a integrantes de la Magistratura y del 
Ministerio Público Fiscal y de la Defensa.

Del 9 al 11 de mayo se dictó en Bariloche para un total de 31 participan-
tes.

Del 27 al 29 de junio se re-
plicó en Viedma para  42 
asistentes; del 22 al 24 de 
agosto se replicó en Gene-
ral Roca para 51personas 
y del 24 al 26 de octubre se 
realizó en Cipolletti, ante 
15 participantes.

La capacitación abordó 
una introducción a los Delitos Informáticos y su contexto internacional, 
los delitos informáticos en la legislación nacional y en el derecho com-
parado, la Convención de Budapest y su compatibilidad con el derecho 
interno argentino y la experiencia de la primera Fiscalía especializada en 
Cibercrimen en la Ciudad 
de Buenos Aires. Anali-
zó también los problemas 
procesales y la investiga-
ción penal de estos delitos 
y la inteligencia artificial 
aplicada al proceso penal, 
para luego abordar los de-
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litos informáticos en particular y las estrategias para su investigación: 
Pornografía infantil, ciberacosos: grooming, ciberbullying, sexting, re-
venge porn, sextorsion, hostigamiento digital, suplantación de la iden-
tidad, difusión de imágenes íntimas en redes sociales y defraudaciones 
mediante la manipulación de sistemas informáticos, entre otros.
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Capacitaciones sobre Gestión, Adminis-
tración y Desarrollo del Capital Humano

Gestión y administración judicial, liderazgo y trabajo en equipo
Destinado a integrantes de la Magistratura y al funcionariado del Poder 
Judicial perteneciente a los fueros Civil, Familia y Laboral y áreas au-
xiliares, se dictó en dos etapas, en Viedma, un curso sobre “Gestión y 
administración judicial, Liderazgo y Trabajo en equipo”.

Fue dictado por el Dr. Luis María Palma, Decano de la Facultad de Es-
tudios para Graduados (Universidad de Belgrano – UB). Director del 
Centro de Estudios sobre la Justicia -CEJUS-, Facultad de Derecho 

(Universidad de Buenos 
Aires -UBA). Abogado. 
Doctor en Ciencia Política 
(UB). Doctor en Sociología 
(UB). Doct. en Derecho In-
ternacional Privado (Uni-
versidad Notarial Argen-
tina –UNA). Director para 
América Central y América 
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del Sur de la International 
Association for Court Ad-
ministration (IACA).

El curso instruyó sobre 
técnicas para el análisis 
de los sistemas judicia-
les y las unidades que los 
componen, su gestión y 

administración, herramientas para optimizar su funcionamiento, la me-
dición y evaluación de su desempeño, técnicas gerenciales, de lideraz-
go, trabajo en equipo, coordinación del personal y manejo de recursos 
orientados a mejorar la calidad de la tarea.

La primera parte se dictó los días 1 y 2 de agosto, con un total de 17 
horas de capacitación. La segunda etapa fue los días 8 y 9, 15 y 16 y 22 
y 23 del mismo mes, con idéntica duración en cada encuentro. Partici-
paron en total 50 agentes judiciales.
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Desarrollo del capital humano
Del 23 al 27 de septiembre tuvo lugar en Viedma el primer “Programa 
de desarrollo del capital humano para personal de base y mandos me-

dios” del Poder Judicial, 
destinado a agentes de 
la Dirección General de 
Oficinas Judiciales, la Ofi-
cina Judicial Penal, el Mi-
nisterio Público Fiscal y 
el Ministerio Público de la 
Defensa de la Primera Cir-
cunscripción Judicial.
Estuvo a cargo del Lic. Ga-
briel Ghignone, consultor 

y licenciado en Ciencia Política, diplomado en Dirección de Empresas 
Pymes y Director de Temotiva.

La capacitación tuvo una duración total de 34 horas, con 6 y 8 horas de 
trabajo con cada grupo. En Viedma participaron 140  personas.

Del 28 de octubre al 1 de noviembre el programa se replicó en Roca, con 
la misma modalidad, para un total de 145 agentes.

El curso alcanzó a todo el 
personal de los escalafo-
nes de base e intermedios 
del fuero Penal de la Pri-
mera y la Segunda Cir-
cunscripción, con el obje-
tivo de afianzar y mejorar 
sus nuevos entornos de 
trabajo, luego de la Re-

forma Procesal Penal que implicó profundas transformaciones en las 
prácticas cotidianas.

Con motivo de la apertura del programa de capacitación en Viedma, 
la presidenta de la Escue-
la de Capacitación, Lilia-
na Piccinini, destacó que 
el nuevo diseño del fuero 
penal “tiene mucho que 
ver con la gestión, con el 
trabajo en equipo, con el 
liderazgo, con la comuni-
cación (...) Es una manera 
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de trabajar uniendo inteligencias, capacidades y compenetración en lo 
que a cada uno de ustedes corresponda. Si ustedes entienden esa con-
signa desde abajo hacia arriba, la consigna se cumple”.

Alcanzó a quienes revisten las categorías de escribiente, escribiente 
mayor, oficial, oficial mayor u oficial principal y jefe de despacho, jefe de 
división, jefe de departamento, secretario o secretaria de primera ins-
tancia y de cámara, y quienes subroguen alguna de las mismas.

Todos los agentes judicial alcanzadas por esta formación atraviesan 
una nueva realidad laboral desde la Reforma Procesal Penal de 2017, 

por lo que la capacitación apuntó a que “comprendan mejor el cambio 
en la organización y gestionen inteligentemente sus emociones, adap-
tándose a los nuevos escenarios”. Se buscó también que incorporen 
“las nuevas expectativas de la ciudadanía” en cuanto al servicio de jus-
ticia en el ámbito penal y “mejoren las habilidades de comunicación, 
poniendo el foco en el compromiso con la colaboración”. La capacita-
ción también hizo foco en la gestión de conflictos, el cuidado del clima 
laboral, la motivación y la construcción de ambientes de trabajo que 
favorezcan el desarrollo y el aprendizaje y que afiancen el trabajo en 
equipo, promoviendo un liderazgo abierto y positivo en los diferentes 
estamentos.
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Cada jornadas tuvo su eje temático: Comunicación efectiva; Lideraz-
go intuitivo y desarrollo de personas; Habilidades de trabajo en equipo; 
Habilidades de coaching y Gestión de conflictos y conversaciones difí-
ciles.

Selección por competencias
Los días 31 de octubre y 1 de noviembre se dictó en Viedma un taller 
sobre “Implementación de una metodología de selección por compe-
tencias aplicadas a grupos”, organizado por la Escuela y  destinado a 
profesionales del Área de Gestión Humana del Poder Judicial con fun-
ciones en la capital provincial.

Fue dictado por Andrea Cavalli, Lic. en Ciencias Políticas por la Univer-
sidad de San Andrés, y Daiana Pariente, Lic. en Psicología por la UBA.

La evaluación por competencia como metodología de selección de per-
sonal es una herramienta que optimiza el factor humano, ya que pone 
el foco en el nivel alcanzado de las competencias requeridas para un 
puesto. El taller explicó esta metodología de selección aplicada de for-
ma grupal, con una serie de ejercicios en donde se prueban las habilida-
des, aptitudes, conocimientos, valores, rasgos de la personalidad y acti-
tudes de los candidatos requeridos para una vacante laboral específica.

Reanimación cardiopulmonar y primeros auxilios
Los días 12 y 20 de agosto se dictó en Viedma un curso sobre “Reanima-
ción cardiopulmonar y primeros auxilios” destinado a choferes, personal 
de mantenimiento, mayordomía y personal de Informática del Poder Ju-
dicial.

Brindaron la capacitación 
los profesionales de Emer-
gencia y Desastres Sanita-
rios del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Río Ne-
gro, con un total de 4 horas 
por cada encuentro, alcan-
zando a un total de 29 par-
ticipantes, quienes hicieron 

el curso divididos en grupos para asegurar las instancias de práctica de 
cada uno.

El objetivo general del curso fue el aprendizaje y practica de técnicas bási-
cas en primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar; reconocer y eva-
luar la emergencia y dar la atención necesaria hasta la llegada del equipo 
de salud y el aprendizaje de habilidades y destrezas de socorrismo básico.
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El mismo curso se replicó para público interesado los días 4 y 12 de no-
viembre, participando 68 personas.

Remisión de expedientes al archivo
En toda la provincia se dictó la capacitación sobre “Protocolo de remisión 
de expedientes al archivo”, destinada al personal responsable de Archivo 
de las Cámaras Civiles, del Trabajo, Juzgados Civiles, de Ejecución, de Fa-
milia, de Paz y Oficinas Judiciales.

Estuvo a cargo de la Dra. Susana Ferrero y la Sra. Susana Belcastro, de la 
Dirección General de Archivo del Poder Judicial.

La capacitación, que consistió en un encuentro de trabajo de cuatro horas 
en cada taller, se dictó el 18 de septiembre en Roca, para un total de 28 
personas; el 19 de septiembre en Cipolletti, para 20 agentes; el 23 de octu-
bre en Bariloche, para 25 personas y finalizó el 7 de noviembre en Viedma, 

para 26 asistentes.

En las jornadas se unifica-
ron criterios sobre la forma 
y oportunidad de la remi-
sión de los expedientes al 
archivo, los requisitos pre-
vios que se deben cumplir, 
las órdenes de archivo y 
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de remisión, las condicio-
nes que deben guardar los 
expedientes para ser re-
mitidos, las formalidades 
de ese envío y el uso del 
Registro de Archivo infor-
mático que se usa en los 
fueros Civil, Laboral, de Fa-
milia y Penal.

También se explicaron las distintas formas de archivo (comunes y con-
servación permanente), el sistema de préstamo y remisión, el proceso de 
desarchivo, el proceso de expurgo y las formalidades para la destrucción 
de documentación que ya no requiere ser conservada.

El adecuado resguardo, digitalización, expurgo o disposición final de los 
expedientes judiciales y otras documentaciones relativas al Poder Judicial 
es una función en permanente actualización, en función de las herramien-
tas tecnológicas e informáticas que va incorporando el Poder Judicial. En 
2018 el Archivo General del Poder Judicial recibió 28.117 expedientes fi-
nalizados de toda la provincia y culminó el proceso de expurgo de otros 
57.426 expedientes.

Seguridad eléctrica
Se dictó en agosto, en Roca, una actualización en protocolos de seguri-
dad eléctrica para integrantes de los equipos de Mantenimiento del Po-
der Judicial de toda la provincia.

Durante la jornada recibieron información técnica y realizaron prácticas 
junto al ingeniero electricista Luis Gartner, del Área de Infraestructura y 
Arquitectura Judicial.

El objetivo fue brindar a todo el personal del área una guía práctica de 
interpretación y aplicación de la Resolución 900/2015 de la Superinten-
dencia de Riesgos de Trabajo, para proteger a los propios trabajado-
res de Mantenimiento como al resto de los agentes judiciales, el público 

en general y las propias 
instalaciones eléctricas y 
equipamientos.
La capacitación se basó 
en el Protocolo de verifica-
ción de cumplimiento de 
las condiciones de segu-
ridad de las instalaciones 
eléctricas frente a riesgos 



Capacitaciones

de contacto en todos los edificios del Poder Judicial. Tuvo una primera 
parte teórica y finalizó con un recorrido por el edificio de la Ciudad Judi-
cial para realizar mediciones y verificaciones reales.

Obra Pública
En el marco del convenio firmado con el Instituto Provincial de la Ad-
ministración Pública (IPAP), se dictó en Viedma -entre el 26 y 29 de no-
viembre- un curso sobre “La Ley de Obra Pública en la práctica”, desti-
nado al Personal de la Dirección de Compras, Ventas y Contrataciones 
de la Administración General del Poder Judicial.  El objetivo principal fue 
promover  una formación práctica que ayude a gestionar con mayor efi-
ciencia la ejecución de una licitación pública bajo la ley J n° 286 y Dcto. 
Reglamentario nro. 686/62

La actividad fue dictada  
por la Cra. Nancy Elizabeth 
Picó (Secretaria de Admi-
nistración del Ministerio 
de Obras y Servicios Públi-
cos de la Provincia de Río 
Negro) y por el Dr. Gustavo 
Gelosi (Secretario de Ac-

tuación de la Auditoría Judicial General del Poder Judicial de Río Negro).

Capacitaciones del Centro de Documen-
tación

“Gestión, recursos y servicios de información”
Los días 1 y 2 de julio se dictó en Viedma la segunda parte del taller 
sobre “Gestión, recursos y servicios de información”, a cargo de la Lic. 
Irma Luz García.

El encuentro tuvo lugar en el Auditorio del Poder Judicial de Río Negro y 
tuvo una duración de 12 horas.

El taller tuvo por objetivo 
promover el pensamien-
to crítico, el desarrollo de 
las competencias y habi-
lidades para la resolución 
creativa de problemas. 
Participaron del mismo,  
personal del Centro de Do-



Capacitaciones

Ayudas
Económicas

Auspicos

cumentación Jurídica y la 
Oficina Doctrina Legal del 
Poder Judicial, además de 
la Biblioteca  Cincuente-
nario de San Antonio Oes-
te; la Biblioteca Provincial 
del Maestro; la Biblioteca 
de la Legislatura; la Bi-
blioteca Popular del Niño; 
la Biblioteca Mitre; la Bi-

blioteca Popular de Arte; la Biblioteca de Patagones; la Biblioteca de 
Guardia Mitre, la Biblioteca Popular Sol Naciente; la Biblioteca del Ins-
tituto de Educación Física; la Biblioteca Comandante Luis Piedrabuena; 

la Biblioteca de Universidad Nacional del Comahue, la Biblioteca Pablo 
Neruda, la Biblioteca Piedra Buena y la Biblioteca de la Universidad de 
Río Negro.

Irma Luz García es Licenciada en Bibliotecología y Documentación y 
Profesora, egresada de la Universidad de Buenos Aires. Fue Directora 
de la Carrera de Bibliotecología y Ciencia de la información, FFyL, UBA 
(2009-11). Es Profesora Adjunta Regular, con cargo de Profesora Aso-
ciada Interina en la Facultad de Filosofía y Letras, UBA, y en la Escuela 
de Bibliotecarios de la Biblioteca Nacional “Mariano Moreno”).
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Diplomatura en argumentación + Innova-
ción Streaming

En agosto de 2019 comen-
zó a materializarse un pro-
yecto educativo junto con 
la Universidad Nacional 
de Río Negro, el Colegio de 
Magistrados y los cuatro 
Colegios de Abogados de 
la provincia: el dictado de 
la Diplomatura en Argu-
mentación Jurídica para 

abogados de la Matrícula y para los jueces y juezas de los fueros Civil, 
Laboral, Penal y de Familia de Río Negro. Participan en total 118 profe-
sionales.

El plan de estudios consiste en un total de dieciseis (16) clases, de las 
cuales diez (10) se dictaron entre agosto y diciembre de 2019 para con-
tinuar en 2020 con el final de los contenidos académicos y la instancia 
de evaluación.

Se trata de una formación 
en la cual se combina la 
modalidad presencial (con 
clases dictadas de mane-
ra alternada en cada una 
de las cuatro ciudades ca-
beceras circunscripciona-
les) con la modalidad de 
transmisión vía streaming 
(recepción de la clase a 

distancia para el resto de las ciudades y en vivo y en directo) a través 
del Campus Virtual de la Escuela, permitiendo así la participación si-

multánea de integrantes 
de la Magistratura y profe-
sionales de la abogacía de 
toda la provincia.

En el acto de apertura de la 
Diplomatura la presidenta 
de la Escuela de Capaci-
tación destacó el esfuerzo 
de todas las instituciones 

Apertura a cargo de la Dra. Piccinini - Ver Video

Diplomatura en Roca

Diplomatura en Bariloche

https://www.youtube.com/watch?v=DKP0T_YSEok&feature=youtu.be
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que coordinaron la forma-
ción y el deber ético de los 
jueces y juezas de mante-
nerse en permanente per-
feccionamiento.

“Desde hace muchos años 
hemos adoptado el Código 
de Bangalore. Y uno de los 
principios se refiere a las 

competencias y a las capacidades. Esto implica el mejoramiento y la 
capacitación permanente de los operadores del sistema jurídico para 
estar aggiornados a la aplicación del Derecho”, señaló en la ocasión la 
Dra. Liliana Piccinini.

Señaló además: “Estoy convencida que cuando terminen esta Diploma-
tura vamos a tener mejores profesionales que vengan a litigar y a argu-
mentar su postura” y “los jueces van a tener que argumentar de manera 
concisa y bien instrumentada, para que sus sentencias tengan la valida-
ción de la credibilidad y la argumentación precisa, no solamente para el 
justiciable y los litigantes, sino para que el servicio de justicia adquiera 
la calidad que el ciudadano se merece”.

Diplomatura en Viedma
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Metodología: Presencial y virtual, en simultáneo...
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Los módulos se dictaron en dos clases de 
5 horas cada una, los días viernes por la 
tarde y sábados a la mañana.

Mediante un gran despliegue técnico a 
través de la Subdirección de Tecnología 
e Innovación de la Escuela, cada clase se 
transmitió on-line (vía streaming mediante 
la plataforma Moodle del Campus Virtual 
de la Escuela) para el resto de la provincia. 
Todos pudieron seguir la clase desde una 
computadora, tablet o teléfono celular e 
interactuar de manera permanente con el 
cuerpo de docentes, formulando pregun-

tas desde la misma plataforma o incluso mediante mensajes de What-
sapp que ingresan sincronizados con la transmisión.

Por otra parte, se previó que las clases videograbadas queden disponi-
bles para el alumnado en formato audiovisual de calidad en el Campus 
Virtual de la Escuela, para su eventual consulta, al igual que los archivos 
de Power Point utilizados por los docentes y la bibliografía de referencia.

Contenido
La Diplomatura atraviesa contenidos del derecho constitucional, la fi-
losofía y la teoría general del Derecho, las teorías de la comunicación, 
la epistemología, la psicología y la sociología, entre muchos otros. Se 
trabaja sobre la base a casos prácticos y ejercicios que reflejan el ra-
zonamiento judicial y la argumentación forense en el trabajo cotidiano 
de magistrados y litigantes. La Resolución 126/2019 del STJ precisa en 
detalle el contenido de cada núcleo temático.
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Cuerpo de docentes
Prestigiosos docentes y académicos participan del dictado de la Diplo-
matura: Amós Grajales es el  Director Académico y a su vez docente de 
alguno de los módulos, en tanto que el equipo se completa con: Martín 
Bóhmer, Celeste Braga Beatove, Leandro Guzmán, Nicolás Jorge Negri,  
Guillermo Peñalva, Luis Ricardo Asensio y Alejandro Verdaguer.
Entre los catedráticos extranjeros invitados se está gestionando la pre-
sencia para el año 2020 del Dr. Manuel Atienza, jurista y filósofo desta-
cado del Derecho español.
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Extensión

Con la Fundación Castex de San Carlos de Bariloche
En el marco del Programa de Extensión de la Escuela de Capacitación 
Judicial, focalizado en fortalecer la vinculación del Poder Judicial y la 
comunidad local, regional, nacional e internacional, y que posee como 
objetivos difundir/comunicar información vinculada con temáticas es-
pecíficas de la función judicial, procurando brindar respuestas a deman-
das concretas del entramado social desde la perspectiva pedagógica, 
brindando espacios, colaboración y acompañamiento efectivo para con-
tribuir con esos objetivos, la Escuela ha propiciado desde el año 2009 la 
colaboración a un Proyecto Educativo presentado por parte de la  Fun-

dación Educativa CAS-
TEX, de la ciudad de 
San Carlos de Barilo-
che.

En esa línea la Escue-
la auspició el proyec-
to denominado “Hacer 
Justicia. Lenguaje ju-
rídico y práctica foren-

se” y dispuso a través 
de la Oficina Judicial 
de la Tercera Circuns-
cripción la coordina-
ción de las distintas 
actividades que se 
realizaron a lo largo 
del ciclo lectivo con los 
estudiantes: la partici-
pación en audiencias 

públicas, haciendo el seguimiento de una causa hasta el debate.

El fiscal de Bariloche Martín Govetto, el defensor Marcos Ciciarello y 
el juez de Garantías 
de esa ciudad, Mar-
tín Arroyo, trabajaron 
como tutores de los 
alumnos de tercero, 
cuarto y quinto año del 
colegio, quienes tra-
bajaron sobre un caso 
judicial penal hipoté-
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tico recreando desde 
el proceso de investi-
gación -con equipos 
de policía, forenses e 
investigadores inte-
grados por los propios 
estudiantes- hasta el 
juicio oral y público 
por jurados populares.
Para la dramatización 
final del juicio se utili-
zó una sala del edificio de Tribunales.

El grupo de alumnos 
organizó el juicio y ela-
boró videos didácticos 
en el marco teórico de 
la materia “Estrategias 
de participación ciu-
dadana”, dictada por la 
docente Lic. María Lu-
cerina González.

También colaboraron en el proyecto peritos del Gabinete de Criminalís-
tica de la Policía de Río Negro y del Cuerpo de Investigación Forense del 
Poder Judicial.

En diciembre los estudiantes dramatizaron la secuencia de investiga-
ción, debate y deliberación por jurados en la Sala I del edificio Pilmay-
quen.

Presencia Institucional
Río Negro en REFLEJAR

Asamblea General
La Escuela de Capacitación Judicial de Río Negro, a través de su presi-
denta, la jueza Liliana Piccinini, participó de la Asamblea Extraordinaria 
y de la reunión de la Junta Directiva de Reflejar, la red que nuclea a to-
das las Escuelas y Centros Judiciales del país.

Ambos encuentros se desarrollaron durante el mes de abril en la sede 
de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia (Jufe-
jus) de la ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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En la reunión de la Co-
misión Directiva, se 
dispuso que el Con-
greso Nacional de Ca-
pacitación Judicial  se 
realizaría el 29 y 30 de 
agosto en la ciudad de 
San Luis. En la oportu-
nidad, comenzaron a 
delinearse las temáti-

cas a abordar en dicha actividad.

Cabe recordar que la creación de este Instituto que nuclea a las Escue-
las Judiciales de las Provincias Argentinas y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dentro del marco institucional de la Junta Federal de 
Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (JuFeJUs), permitió cons-
truir una estructura de comunicación y colaboración entre las Escuelas 
Judiciales Argentinas generando un valioso espacio para la reflexión 
jurídica, el intercambio de experiencias, el fortalecimiento de la edu-
cación judicial y el desarrollo de acciones comunes para fortalecer la 
educación judicial.

A partir de principios básicos de solidaridad y colaboración, el Instituto 
de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (REFLEJAR), favoreció la construcción de 
mecanismos viables y eficientes de mejoramiento de los Poderes Ju-
diciales, a través de la capacitación, con una incidencia positiva clara y 
directa en las políticas públicas sobre la materia.

Congreso Nacional de Capacitación Judicial
Se realizó en octubre el XXIII Congreso Nacional de Capacitación Judi-
cial en San Luis, organizado por Reflejar. La Escuela de Río Negro estuvo 
representada y expuso su metodología de trabajo a través de su presi-
denta, Liliana Piccinini, y de su Secretario Ejecutivo, Alejandro Coleffi.

El Congreso tuvo como 
objetivo intercambiar 
experiencias y conteni-
dos que permitan ana-
lizar y reflexionar sobre 
las prácticas judicia-
les en torno a la niñez, 
adolescencia, vulnera-
bilidad y conflicto con 
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la Ley Penal.

Tras una presentación 
de la jueza Piccinini, 
el Dipl. Coleffi explicó 
la modalidad elegida 
para llevar adelante 
el intercambio de las 
Escuelas en las temá-
ticas abordadas en el 

Congreso, así  expresó lo siguiente:.
”... Elegimos el formato de conversatorios porque creemos que es una 
herramienta que nos permite estimular el intercambio de experiencias 
en un ambiente menos formal, que se construye a través del diálogo 
abierto, del ejercicio de conversar, entendido como el libre intercambio 
de ideas, visiones, argumentos y opiniones compartidas, contradicto-
rias,  provocadoras, novedosas para discutir y deliberar en un ambiente 
constructivo y de respeto. Lo más importante es  compartir el conoci-
miento y debatir sobre el tema que se propone incentivando a que todos 
puedan conversar y preguntar, indagar, reflexionar y aportar elementos 
que sirvan a los demás para la planificación de actividades parecidas, o 
bien se comparta la actividad completa con otra escuela a fin de favo-

recer el intercambio de programas y capacitadores.. Aquí no  hay maes-
tros ni alumnos, todos avanzamos juntos.”

Durante el Congreso se suscribió un Convenio Marco de Cooperación 
entre el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la 
Junta Federal de Cortes y Tribunales Superiores de Justicia (JUFEJUS), 
que posibilitará la interconsulta por parte de ambas instituciones para 
la realización de actividades en el marco del Plan de Cooperación 2016-
2020.
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Curso para aspirantes a ingresar al Poder Judicial
Las áreas de capacitación de los Poderes Judiciales de las provincias, 
entre ellas Río Negro, avanzaron en la implementación de un curso de 
dos años de duración para aspirantes a la función judicial, que prevé 
brindar una base común de conocimientos específicos, homogéneo y 
federal.

En febrero, la presiden-
ta de la Escuela, Lilia-
na Piccinini, represen-
tó a la provincia en la 
reunión académica del 
Programa de Capaci-
tación y Entrenamien-
to en Función Judicial 
del FOFECMA, donde 
se ultimaron detalles 
para la ejecución del 

programa de formación.
El programa se denomina “Capacitación y Entrenamiento en Función 
Judicial”. Se diseñó a propuesta del FOFECMA (Foro Federal de Conse-
jos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento), mediante un con-

venio con Reflejar.
De este modo, se busca establecer un estándar de calidad para el ingre-
so al servicio de Justicia de cada provincia.
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/comunicacionjudicial/index.
php/noticias/item/1789-curso-para-aspirantes-a-ingresar-al-po-
der-judicial-avanza-su-implementacion-en-rio-negro

Programa de Perfeccionamiento para Jueces de Reflejar
Organizado por Reflejar y replicado en Río Negro por la Escuela de Ca-
pacitación Judicial, se inició -a partir del mes de agosto- un programa 
de perfeccionamiento para jueces.

El desarrollo académico del primer módulo, titulado “El Perfil Ético del 
Juez”, estuvo a cargo 
del Dr. Eduardo Fer-
nández Mendía, Mi-
nistro del Superior Tri-
bunal de Justicia de 
La Pampa. El segundo 
módulo, sobre el tema 
“El Juez Formador”, 
estuvo a cargo del 

Reunión Fofecma capacitación y entrenamiento

http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/comunicacionjudicial/index.php/noticias/item/1789-curso-para-aspirantes-a-ingresar-al-poder-judicial-avanza-su-implementacion-en-rio-negro
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/comunicacionjudicial/index.php/noticias/item/1789-curso-para-aspirantes-a-ingresar-al-poder-judicial-avanza-su-implementacion-en-rio-negro
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/comunicacionjudicial/index.php/noticias/item/1789-curso-para-aspirantes-a-ingresar-al-poder-judicial-avanza-su-implementacion-en-rio-negro
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Dr. Mario Adaro, Ministro de la Suprema Corte Suprema de Justicia de 
Mendoza.

El Programa fue transmitido a través del Sistema Federal de Videocon-
ferencias y vía streaming y contó en el primer encuentro con la parti-
cipación de jueces de 17 provincias, entre ellas Río Negro. El objetivo 
del programa fue trabajar distintos aspectos del perfil del juez, en el 
entendimiento de que comprende el desarrollo de competencias trans-
versales de quienes ejercen la Magistratura. Se integró con 5 módulos 
y fue dictado por distintos Jueces y Ministros de Cortes y Superiores 
Tribunales de Argentina y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y desti-
nado exclusivamente a Magistrados.

Inteligencia artificial
El Poder Judicial de Río Negro participó en abril de la Primera Jornada 
Federal para la aplicación de sistemas inteligentes en la Justicia Argen-
tina, organizado por la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales 
de Justicia de la República Argentina, la red REFLEJAR que integra la 
Escuela de Capacitación del Poder Judicial de Río Negro y el Laborato-
rio de Innovación e Inteligencia Artificial  de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires.

A través del sistema de 
videoconferencia, des-
de el aula de la Escuela 
de Capacitación Judi-
cial de Viedma, jueces 
del Superior Tribunal, 
de las áreas de Infor-
matización, la Oficina 
Judicial y Centro de 
Planificación Estraté-

gica participaron de la capacitación, cuyo acto de apertura estuvo a 
cargo de María del Carmen Battaini, presidenta de la Junta Federal de 

Cortes; Claudia Mi-
zawak, presidenta de 
Reflejar, y Hugo Álva-
rez Sáez, cofundardor 
del Programa Nacional 
de Ciencia y Justicia 
del Conicet.
Los objetivos de la jor-
nada fueron: alfabeti-
zar en conceptos cla-
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ve del mundo de las tecnologías emergentes, sensibilizar en los retos, 
oportunidades y desafíos y abordar conceptos de reingeniería, optimi-
zación, simplificación y maximización en las organizaciones judiciales.

Se trabajó sobre herramientas de asistencia inteligente, automatiza-
ción, diagnóstico, clasificación y detección inteligentes.

Con la UNCo y Colegios de Abogados
Por más proyectos con la Fadecs y el Colegio de Abogados
Los representantes de las instituciones que coorganizaron en 2018 el 
curso de posgrado sobre “Derechos del niño, niña y adolescentes”, en-
tre ellos la Escuela de Capacitación Judicial, se reunieron en marzo en 
Roca para plasmar en un documento “el mutuo interés para continuar 
con las actividades académicas”.

De la reunión, realizada en el Colegio de Abogados de Roca, participa-
ron: la presidenta de la Escuela, Liliana Piccinini; el decano de la Facul-
tad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNCo, Andrés Ponce de León, 
y la vicedecana, María Raquel Calvo; la secretaria de Extensión Ángela 
Sosa y el presidente del Colegio de Abogados local, Gastón Lauriente.
En el contexto del convenio de cooperación mutua que los vinculó para 
el posgrado, los representantes institucionales resolvieron que los fon-

dos obtenidos de la organización de aquel curso (provenientes de las 
matrículas de inscripción) fueran transferidos a la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales.

Con la Defensoría del Pueblo y la Legislatura provincial
El 5 de septiembre se realizaron en Viedma las jornadas sobre “Introduc-
ción a las prácticas, filosofías y justicia restaurativa”, en la Legislatura 
provincial. En la apertura estuvieron la jueza del STJ y presidenta de la 
Escuela de Capacitación Judicial, Liliana Piccinini, y la Defensora 

Reunión de la Escuela de Capacitación Judicial, Fadecs y el Colegio de Abogados
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del Pueblo de Río Negro, Adriana Santagati, y la legisladora Graciela Val-
debenito, representantes de las tres instituciones organizadoras de la 
actividad.

En el acto, la jueza Piccinini destacó los avances en materia de justicia 
restaurativa que ha dado el Poder Judicial, especialmente en el Código 
de Procedimiento del fuero de Familia como en la incorporación de mé-
todos de pacificación y resolución alternativa de conflictos como en la 

iniciativa parlamentaria del Proyecto de Procedimiento de Responsabi-
lidad Penal Juvenil.

La capacitación estuvo a cargo de las especialistas Dras. Margarita Cruz 
Torres, de la Universidad Autónoma de Querétaro, México, y Eleonora 
Aviles Tulian, de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe. Estuvo destinada 
a integrantes de la Magistratura y el Funcionariado del Poder Judicial y 
los Ministerios Públicos como al funcionariado de los poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo y profesionales abogados de la matrícula. Participaron 
33 asistentes.

Con el Colegio de Magistrados
Los Jueces del STJ Liliana Piccinini y Enrique Mansilla, junto al Pro-

curador General, Jorge 
Crespo, participaron 
en Bariloche de las 
jornadas “La indepen-
dencia del Poder Ju-
dicial en el Siglo XXI”, 
organizadas por el Co-
legio de Magistrados 
y Funcionarios de Río 

Justicia restaurativa Legislatura
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Negro y auspiciado por 
la Federación Argenti-
na de la Magistratura 
y la Función Judicial 
(FAM), la Escuela de 
Capacitación Judicial 
de Río Negro y el Co-
legio de Abogados de 
Bariloche.

En la oportunidad, el 
director de la Escuela Judicial de España, con sede en Barcelona, Jor-
ge Jímenez Martín, disertó sobre “Formación y perfeccionamiento en 
las escuelas judiciales”. Luego el presidente de la Asociación Europea 
de Jueces y Vicepresidente de la Asociación Internacional de Magis-
trados, José Manuel Igreja Matos, abordó “Asociativismo y participa-
ción ciudadana”. Más adelante, el Catedrático de la Universidad de León 
Juan Antonio García Amado disertó sobre la “Interpretación y control de 
constitucionalidad”, y por último, el relator de la Suprema Corte de Bue-
nos Aires, Amós Arturo Grajales, trató el “Rol de las universidades en la 
formación de los operadores jurídicos en la Argentina”.

Este ciclo de charlas magistrales tuvo lugar el 18 de marzo en el au-
ditorio judicial de Bariloche. Fue una actividad gratuita y destinada al 
funcionariado del Poder Judicial.
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Innovación y Nuevas Tecnologías

Nuevo campus virtual
Desde la Dirección de Formación a Distancia de la Escuela se realizó 
un relevamiento de los recursos disponibles del servidor web del Poder 
Judicial y luego se investigó sobre las características de las nuevas ver-
siones de la Plataforma Moodle para actualizar el Campus Virtual. Se-

guidamente y, gracias 
a la colaboración del 
Área de informatiza-
ción, se logró migrar el 
aula digital a una nue-
va versión más ágil, 
adaptada a cualquier 
dispositivo móvil y do-
tada de mejores herra-
mientas.

La finalidad de esta propuesta fue mejorar el acceso a todos los usua-
rios al Campus Virtual de la Escuela de Capacitación Judicial del Poder 
Judicial de Río Negro por medio del uso de la Plataforma Moodle versión 
3.7.

La actualización responde, además, a los objetivos de:

• Brindar una propuesta de calidad educativa a todos los miembros del 
Poder Judicial, favoreciendo a la adquisición de aprendizajes en todo 
momento y en todo lugar por medio de dispositivos móviles (M-Lear-
ning).

• Actualizar la Plataforma Moodle del Campus Virtual de la Escuela de 
la versión 2.6.8 a la versión Moodle 3.7 (Build: 20190520).

• Promover una educación inclusiva para las personas que poseen ne-
cesidades educativas especiales a través de las herramientas de ac-
cesibilidad que ofrece la Plataforma Moodle para lograr una igualdad 
de oportunidades 
con equidad.

A partir de su reformu-
lación el Campus Vir-
tual cuenta con el si-
guiente dominio web: 
https://campusvirtual.
jusrionegro.gov.ar/

Esto trae como ventaja Nuevo campus virtual

Nuevo campus virtual

https://campusvirtual.jusrionegro.gov.ar/
https://campusvirtual.jusrionegro.gov.ar/
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que los usuarios pueden descargar la aplicación Moodle en sus celu-
lares (es una app gratuita disponible en las tiendas de aplicaciones de 
uso habitual), accediendo así fácilmente a todos los cursos que brinda 
la escuela.

Aplicación Moddle en el celular

Nueva configuración
Durante el mes de junio de 2019 se trabajó, además, con la configura-
ción de la nueva portada del Campus Virtual, definiendo el uso de video-
conferencia, las opciones de la mesa de ayuda y el soporte técnico para 
los usuarios de la plataforma. También se diseñaron y elaboraron ins-
tructivos de acceso para los usuarios del Campus Virtual de la Escuela.
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Anuario Digital
En septiembre, y por primera vez desde su creación, la Escuela de Ca-
pacitación del Poder Judicial publicó su anuario en formato digital, de 
consulta libre en la Página Web del Poder Judicial en formato PDF para 
descarga y en formato de libro digital.

La publicación sis-
tematizó las acti-
vidades de la Es-
cuela durante el 
año judicial 2018, 
presentándolas de 
manera sencilla y 
visualmente atrac-
tiva, dando detalle 
de las 140 capaci-
taciones realizadas 

durante el año, que implicaron más de 1.500 horas de formación.
El Anuario fue realizado sobre la base de las estadísticas de la Escuela 
por las áreas de Planificación Estratégica y Comunicación Judicial.

Video instructivo para autoridades de mesa
Con motivo de las elecciones provinciales del 7 de abril de 2018, la Es-
cuela de Capacitación Judicial junto con el Tribunal Electoral Provincial 

elaboró un video ins-
tructivo para las auto-
ridades de mesa, que 
fue difundido a través 
de los servicios de Co-
municación del Poder 
Judicial y en las redes 
sociales de la Escuela 
de Capacitación. 

https://twitter.com/Esc_JudicialRN/status/1113393065488781313
https://twitter.com/Esc_JudicialRN/status/1113393065488781313
https://es.calameo.com/read/00556973627cb71003bb9
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Ayudas económicas

A los fines de cumplir con la promoción del derecho/deber de capacita-
ción continua y dar respuesta a todos los integrantes del Poder Judicial 
que requieren capacitaciones específicas, las que habitualmente no son 
dictadas por la Escuela, se otorgaron distintos tipos de ayudas econó-
micas, a los fines de facilitar la participación de aquellos profesionales 
que integran los Cuerpos Técnicos Forenses, a saber:

• Congreso Nacional de la Asociación de Médicos Forenses de la Re-
pública Argentina.

• Capacitación en el consultorio del servicio de revisión física de NnyA.
• Congreso Argentino de psiquiatría.
• Congreso Internacional de Psiquiatría
• Congreso Nacional del Psicología Forense.
• Congreso Internacional de Victimología.
• Jornadas de Salud Ocupacional.
• Congreso Argentino de Medicina del Trabajo.
• Pasantía en la Morgue Judicial de la Nación.
• Posgrado Universitario de Ciencias Forenses de la Universidad de La 

Plata.
• Entrenamiento especializado en Test de Rorschach. Continuación 2018.

• Diplomatura en psicodiagnóstico.
• Congreso Latinoamericano de Ergonomía.
• Jornadas de medicina Forense del sur.
• Congreso de la Sociedad Española de Patología Forense.
• Ruagfa – Adopción
• Simposio de Informática y Derecho. Jornadas Argentinas de Infor-

mática. Destinada a dos representantes del Área de Informática Fo-
rense del Poder Judicial.

• Conferencia Nacional de Informática Forense. Destinada a repre-
sentantes del Área de Informática Forense del Poder Judicial.

• Cibercrimen e Investigación Digital. Congreso Latinoamericano de 
técnicas de investigación criminal. Destinada a representantes del 
Área de Informática Forense del Poder Judicial.

Auspicios

Neurociencias
La Escuela auspició el Seminario – taller “Neurociencias para líderes. El 
ADN de la innovación, la creatividad y el cambio. Su impacto en la vida 
personal y laboral”, organizado por  el Colegio de Magistrados de Río 
Negro y la Federación Argentina de Magistrados,La capacitación estuvo 
a cargo del Lic. Gastón Morales y  se  dictó los días 18 y 19 de octubre 
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en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche.

Cursos online del 
Centro de Docu-
mentación Jurí-
dica

La Sra. Directora del Centro 
de Documentación Jurídica, 
María Gabriela Vera Ferrari, 
remitió oportunamente una 
propuesta de capacitación 
on-line para los agentes de 
su organismo, brindada por el 
sitio web “CANDAME: Gestión 
de la Información”, que com-
prendía varios cursos virtua-
les relacionados a la temática 

bibliotecología.

La directora del Organismo propició distribuir a los integrantes de su 
equipo de trabajo entre nueve actividades distintas, de modo que los 
cursantes repliquen luego en el equipo de trabajo los respectivos cono-
cimientos adquiridos individualmente.

De esta manera accedieron y completaron los siguientes cursos:

Bibliotecas: Organización y Gestión – BibOrg
Curso que brinda, desde la experiencia profesional, conocimientos re-
lacionados a la organización y gestión de las Bibliotecas. Diseñado con 
la idea de introducir en el tema, a todo interesado en las ciencias de 
la información, ofreciendo una visión diferente, teniendo en cuenta en 
primer lugar los recursos humanos, relaciones laborales y toma grupal 
de decisiones. Como así también, facilitando herramientas para dia-
gramar, planificar y poner en marcha las diferentes áreas, productos y 
servicios de información de una biblioteca. Servicio de Referencia, Di-
fusión de los servicios, Capacitación, Procesos técnicos, Desarrollo de 
colecciones, Preservación y conservación, etc. Conceptos y estrategias 
de la Biblioteca 2.0 y función social de la Biblioteca.

Búsquedas en la Red. Recuperación de la Información – BusRed
Curso diseñado con la idea de orientar e introducir al participante en el 
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fascinante mundo del acceso a la información, se brindan estrategias 
para facilitar las búsquedas de material bibliográfico (libros y revistas) 
en texto completo: en la Red (Internet), Bases de Datos, OPAC (catá-
logos en línea), etc. y de videos, imágenes, fotos, mapas, etc. median-
te buscadores (Google, Yahoo Search, etc.) y otros recursos (Youtube, 
Flickr, etc.). Como así también en bibliotecas digitales, archivos virtua-
les y espacios de acceso libre disponibles en Internet. A través de esta 
capacitación se guía a los participantes, utilizando técnicas sencillas 
y prácticas, a elaborar ecuaciones de búsqueda para optimizar la re-
cuperación de la información. Por último, se realiza un breve recorrido 
destacando conceptos relacionados a los temas tratados en el curso, 
comunicación electrónica, lenguaje natural, web semántica, metadatos 
– ontologías, etc.  

Community Manager. Medios de Comunicación Social. Social Me-
dia Plan - CMan
El curso virtual ComMan nos introduce en el mundo del Community Ma-
nager y los Medios de Comunicación Social. En el segundo módulo del 
curso se describe el perfil del Social Media Manager y su vínculo con 
las Unidades de Información, vamos a reflexionar sobre el rol del biblio-
tecario / documentalista en relación a este nuevo perfil profesional. En 
el tercer módulo se describen las funciones y competencias del Com-

munity Manager, diseño de estrategias y manejo de herramientas de la 
web social, etc. Finalizando el curso, en el cuarto módulo se presenta el 
Social Media Plan, estrategias y los pasos a seguir para su elaboración. 
A lo largo de todo el curso se brindan diferentes recursos y material 
adicional con el fin de enriquecer las explicaciones teóricas y orientar a 
los alumnos en el desarrollo de las tareas propuestas.  

Difusión y Promoción. Difusión de la Biblioteca y los servicios al 
usuario - DifyP
Curso diseñado con una visión creativa e innovadora, orientado a pro-
fesionales y trabajadores de la información, con la idea de ofrecer he-
rramientas amigables y fáciles de implementar en toda Unidad de Infor-
mación: Bibliotecas, Archivos, Centros de Documentación, etc. Brinda 
los elementos necesarios para diseñar un “Servicio de Difusión y Pro-
moción” en cada Unidad de Información y facilita las herramientas para 
elaborar diferentes productos con valor agregado y servicios al usuario, 
tanto en entornos presenciales como virtuales. Además presenta estra-
tegias de comunicación a través de diferentes medios, para optimizar 
los servicios existentes con la finalidad de acercar a los usuarios po-
tenciales a la Unidad de Información y brindar así más servicios a toda 
la comunidad.
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Formación en Ciencias de la Información. Nuevas tendencias en 
Bibliotecología -ForCiN
Curso proyectado con el fin de incursionar en las diferentes modalida-
des de la educación formal, no formal e informal. Capacitación: pre-
sencial, semipresencial y virtual. El curso está orientado a la formación 
en las Ciencias de la Información con una visión diferente y un cambio 
de actitud: Actitud 2.0. Aborda las nuevas tendencias y metodologías 
de la capacitación en línea, la aplicación de las TIC – Tecnologías de 
Información y Comunicación, como así también la utilización de herra-
mientas de acceso libre en la web social: Plataformas virtuales, sof-
tware social y diferentes recursos para promover el aprendizaje activo 
y colaborativo. Cabe señalar que la Web Social no es una tecnología, es 
la actitud con la que se trabaja para desarrollar recursos en Internet con 
una actitud 2.0. Cerrando el curso, se presentan conceptos sobre las 
nuevas tendencias en bibliotecología y estrategias de enseñanza 2.0. 
El nuevo rol del docente 2.0. Inmigrantes digitales y Nativos digitales.

Formación de Usuarios. Diseño de cursos y herramientas - FoUs
Capacitación que facilita a los trabajadores de la información, herra-
mientas para crear cursos “a medida” y ayuda para planificar la forma-
ción de usuarios de su comunidad: alumnos docentes, investigadores, 
tercer sector, etc. Podran diseñar módulos de capacitación presenciales 

teórico-prácticos para promover el acceso a las Bibliotecas tradiciona-
les, digitales, Servicios in situ y en línea, recursos virtuales, OPAC, etc.

Servicio de Referencia. Atención al usuario: presencial y virtual - 
SeRA
Curso que brinda, desde la práctica conocimientos relacionados al fun-
cionamiento y diagramación del área de Atención al Usuario. Se faci-
litan herramientas para planificar e implementar un Servicio de Refe-
rencia presencial y virtual. Diseño de servicio de pregunta-respuesta 
a través del correo electrónico y/o en línea en tiempo real.  Estrategias 
para optimizar la atención al usuario in situ y en línea, con el fin de fa-
cilitar el acceso a la información y promover el uso y acceso a los dife-
rentes servicios y productos que brinda la UI - Unidad de Información, 
con calidad y eficiencia.

Socialización en línea. Recursos y herramientas. Dispositivos mó-
viles: Acceso a la Web - SocialNet
Capacitación que aborda la socialización de la información en línea y 
el acceso a la web utilizando dispositivos móviles inteligentes. El cur-
so virtual SocialNet comienza con la presentación de nuevos recursos 
y herramientas web 2.0 / web 3.0: la web inteligente y una introduc-
ción sobre la Nube “Cloud computing”. En el segundo módulo se des-



Ayudas
Económicas

Auspicos

criben espacios colaborativos y recursos para trabajar en equipo, luego 
nos adentramos en las redes sociales y los mundos virtuales destacando 
el rol del community manager. En el cuarto módulo, reflexionaremos so-
bre la web móvil, los libros electrónicos, los dispositivos móviles: celu-
lares, e-readers, iPads, tablets, netbooks, etc. las diferentes aplicaciones 
en el uso diario personal y en las bibliotecas.  A lo largo de todo el curso 
se brindan ejemplos, herramientas y modelos con el fin de enriquecer las 
explicaciones teóricas y orientar a los estudiantes en el desarrollo de las 
actividades propuestas.

Tecnologías de Información y Comunicación. Soluciones de Gestión 
de la Información – TICGes
Capacitación que aborda la gestión de la información con creatividad y 
una visión diferente, el curso comienza con una breve introducción, defini-
ciones y estrategias. Luego se presentan  procesos de gestión, selección 
y análisis de la información. Como así también soluciones de gestión de 
la información, documental y del conocimiento, mediante el uso de tecno-
logías y herramientas 2.0 para la gestión de la información en línea. En el 
cuarto módulo se destaca el factor humano, el nuevo rol del profesional 
de la información. Actitud 2.0. hacia la web  3.0.  Durante todo el curso se 
brindan ejemplos y modelos con el fin de enriquecer las explicaciones teó-
ricas y orientar a los estudiantes en el desarrollo de los trabajos prácticos.

Anuario 2019


	anuario
	escuela
	1era jurisdiccion
	4ta jurisdiccion
	2da jurisdiccion
	3era jurisdiccion
	autoridades
	introduccion
	fortalecimiento
	espacio fisico
	cumplimiento
	capacitaciones
	diplomaturas
	extension
	innovacion
	ayudas

	Botón 243: 
	Botón 282: 
	Botón 316: 
	Botón 486: 
	Botón 140: 
	Botón 191: 
	Botón 301: 
	Botón 418: 
	Botón 576: 
	Botón 249: 
	Botón 290: 
	Botón 214: 
	Botón 215: 
	Botón 234: 
	Botón 197: 
	Botón 119: 
	Botón 304: 
	Botón 376: 
	Botón 420: 
	Botón 511: 
	Botón 199: 
	Botón 203: 
	Botón 204: 
	Botón 205: 
	Botón 229: 
	Botón 244: 
	Botón 283: 
	Botón 302: 
	Botón 317: 
	Botón 417: 
	Botón 487: 
	Botón 577: 
	Botón 2013: 
	Botón 2014: 
	Botón 237: 
	Botón 238: 
	Botón 250: 
	Botón 291: 
	Botón 305: 
	Botón 375: 
	Botón 421: 
	Botón 512: 
	Botón 85: 
	Botón 86: 
	Botón 97: 
	Botón 98: 
	Botón 217: 
	Botón 233: 
	Botón 245: 
	Botón 284: 
	Botón 318: 
	Botón 416: 
	Botón 488: 
	Botón 578: 
	Botón 100: 
	Botón 101: 
	Botón 102: 
	Botón 207: 
	Botón 228: 
	Botón 251: 
	Botón 292: 
	Botón 374: 
	Botón 422: 
	Botón 513: 
	Botón 103: 
	Botón 105: 
	Botón 106: 
	Botón 219: 
	Botón 232: 
	Botón 246: 
	Botón 285: 
	Botón 319: 
	Botón 489: 
	Botón 490: 
	Botón 579: 
	Botón 111: 
	Botón 112: 
	Botón 113: 
	Botón 209: 
	Botón 227: 
	Botón 252: 
	Botón 293: 
	Botón 373: 
	Botón 423: 
	Botón 514: 
	Botón 115: 
	Botón 116: 
	Botón 118: 
	Botón 221: 
	Botón 231: 
	Botón 247: 
	Botón 286: 
	Botón 320: 
	Botón 415: 
	Botón 491: 
	Botón 580: 
	Botón 137: 
	Botón 210: 
	Botón 226: 
	Botón 253: 
	Botón 294: 
	Botón 371: 
	Botón 424: 
	Botón 515: 
	Botón 173: 
	Botón 314: 
	Botón 222: 
	Botón 230: 
	Botón 248: 
	Botón 287: 
	Botón 321: 
	Botón 414: 
	Botón 492: 
	Botón 581: 
	Botón 184: 
	Botón 187: 
	Botón 2010: 
	Botón 254: 
	Botón 295: 
	Botón 370: 
	Botón 425: 
	Botón 516: 
	 : 
	Botón 196: 
	Botón 224: 
	Botón 225: 
	Botón 288: 
	Botón 322: 
	Botón 413: 
	Botón 493: 
	Botón 582: 
	Botón 269: 
	  2: 
	Botón 270: 
	Botón 271: 
	Botón 272: 
	Botón 296: 
	Botón 369: 
	Botón 426: 
	Botón 517: 
	Botón 273: 
	Botón 274: 
	Botón 275: 
	Botón 276: 
	Botón 289: 
	Botón 323: 
	Botón 412: 
	Botón 494: 
	Botón 583: 
	  4: 
	Botón 278: 
	Botón 279: 
	Botón 280: 
	Botón 281: 
	Botón 368: 
	Botón 427: 
	Botón 518: 
	Botón 303: 
	  5: 
	Botón 306: 
	Botón 307: 
	Botón 308: 
	Botón 309: 
	Botón 313: 
	Botón 324: 
	Botón 411: 
	Botón 495: 
	Botón 584: 
	Botón 3010: 
	  6: 
	Botón 3011: 
	Botón 3012: 
	Botón 3013: 
	Botón 3014: 
	Botón 367: 
	Botón 428: 
	Botón 519: 
	Botón 3015: 
	  7: 
	Botón 3016: 
	Botón 3017: 
	Botón 3018: 
	Botón 3019: 
	Botón 325: 
	Botón 410: 
	Botón 496: 
	Botón 585: 
	Botón 3020: 
	  8: 
	Botón 3021: 
	Botón 3022: 
	Botón 3023: 
	Botón 3024: 
	Botón 366: 
	Botón 429: 
	Botón 520: 
	Botón 3025: 
	  9: 
	Botón 3026: 
	Botón 3027: 
	Botón 3028: 
	Botón 3029: 
	Botón 326: 
	Botón 409: 
	Botón 497: 
	Botón 586: 
	Botón 3030: 
	  10: 
	Botón 3031: 
	Botón 3032: 
	Botón 3033: 
	Botón 3034: 
	Botón 365: 
	Botón 430: 
	Botón 521: 
	Botón 3035: 
	  11: 
	Botón 3036: 
	Botón 3037: 
	Botón 3038: 
	Botón 3039: 
	Botón 327: 
	Botón 408: 
	Botón 498: 
	Botón 587: 
	Botón 3040: 
	  12: 
	Botón 3041: 
	Botón 3042: 
	Botón 3043: 
	Botón 3044: 
	Botón 364: 
	Botón 432: 
	Botón 522: 
	Botón 3045: 
	  13: 
	Botón 3046: 
	Botón 3047: 
	Botón 3048: 
	Botón 3049: 
	Botón 328: 
	Botón 407: 
	Botón 499: 
	Botón 588: 
	Botón 3050: 
	  14: 
	Botón 3051: 
	Botón 3052: 
	Botón 3053: 
	Botón 3054: 
	Botón 363: 
	Botón 433: 
	Botón 523: 
	Botón 3055: 
	  15: 
	Botón 3056: 
	Botón 3057: 
	Botón 3058: 
	Botón 3059: 
	Botón 329: 
	Botón 406: 
	Botón 500: 
	Botón 589: 
	Botón 3060: 
	  16: 
	Botón 3061: 
	Botón 3062: 
	Botón 3063: 
	Botón 3064: 
	Botón 362: 
	Botón 434: 
	Botón 524: 
	Botón 3065: 
	  17: 
	Botón 3066: 
	Botón 3067: 
	Botón 3068: 
	Botón 3069: 
	Botón 330: 
	Botón 405: 
	Botón 501: 
	Botón 590: 
	Botón 3070: 
	  18: 
	Botón 3071: 
	Botón 3072: 
	Botón 3073: 
	Botón 3074: 
	Botón 361: 
	Botón 435: 
	Botón 526: 
	Botón 3075: 
	  19: 
	Botón 3076: 
	Botón 3077: 
	Botón 3078: 
	Botón 3079: 
	Botón 331: 
	Botón 403: 
	Botón 502: 
	Botón 591: 
	Botón 3080: 
	  20: 
	Botón 3081: 
	Botón 3082: 
	Botón 3083: 
	Botón 3084: 
	Botón 360: 
	Botón 436: 
	Botón 527: 
	Botón 3085: 
	  21: 
	Botón 3086: 
	Botón 3087: 
	Botón 3088: 
	Botón 3089: 
	Botón 332: 
	Botón 402: 
	Botón 503: 
	Botón 592: 
	Botón 3095: 
	  23: 
	Botón 3096: 
	Botón 3097: 
	Botón 3098: 
	Botón 3099: 
	Botón 359: 
	Botón 437: 
	Botón 529: 
	Botón 30100: 
	  24: 
	Botón 30101: 
	Botón 30102: 
	Botón 30103: 
	Botón 30104: 
	Botón 333: 
	Botón 401: 
	Botón 504: 
	Botón 593: 
	Botón 30105: 
	  25: 
	Botón 30106: 
	Botón 30107: 
	Botón 30108: 
	Botón 30109: 
	Botón 358: 
	Botón 438: 
	Botón 530: 
	Botón 301010: 
	  26: 
	Botón 301011: 
	Botón 301012: 
	Botón 301013: 
	Botón 301014: 
	Botón 334: 
	Botón 400: 
	Botón 505: 
	Botón 594: 
	Botón 301015: 
	  27: 
	Botón 301016: 
	Botón 301017: 
	Botón 301018: 
	Botón 301019: 
	Botón 357: 
	Botón 439: 
	Botón 531: 
	Botón 301020: 
	  28: 
	Botón 301021: 
	Botón 301022: 
	Botón 301023: 
	Botón 301024: 
	Botón 335: 
	Botón 399: 
	Botón 506: 
	Botón 595: 
	Botón 301025: 
	  29: 
	Botón 301026: 
	Botón 301027: 
	Botón 301028: 
	Botón 301029: 
	Botón 356: 
	Botón 440: 
	Botón 532: 
	Botón 301030: 
	  30: 
	Botón 301031: 
	Botón 301032: 
	Botón 301033: 
	Botón 301034: 
	Botón 336: 
	Botón 398: 
	Botón 507: 
	Botón 596: 
	Botón 301035: 
	  31: 
	Botón 301036: 
	Botón 301037: 
	Botón 301038: 
	Botón 301039: 
	Botón 355: 
	Botón 441: 
	Botón 533: 
	Botón 301040: 
	  32: 
	Botón 301041: 
	Botón 301042: 
	Botón 301043: 
	Botón 301044: 
	Botón 337: 
	Botón 397: 
	Botón 508: 
	Botón 597: 
	Botón 301045: 
	  33: 
	Botón 301046: 
	Botón 301047: 
	Botón 301048: 
	Botón 301049: 
	Botón 354: 
	Botón 442: 
	Botón 534: 
	Botón 301050: 
	  34: 
	Botón 301051: 
	Botón 301052: 
	Botón 301053: 
	Botón 301054: 
	Botón 338: 
	Botón 396: 
	Botón 509: 
	Botón 598: 
	Botón 301055: 
	  35: 
	Botón 301056: 
	Botón 301057: 
	Botón 301058: 
	Botón 301059: 
	Botón 353: 
	Botón 443: 
	Botón 535: 
	Botón 301060: 
	  36: 
	Botón 301061: 
	Botón 301062: 
	Botón 301063: 
	Botón 301064: 
	Botón 339: 
	Botón 395: 
	Botón 5010: 
	Botón 599: 
	Botón 301065: 
	  37: 
	Botón 301066: 
	Botón 301067: 
	Botón 301068: 
	Botón 301069: 
	Botón 352: 
	Botón 444: 
	Botón 536: 
	Botón 301070: 
	  38: 
	Botón 301071: 
	Botón 301072: 
	Botón 301073: 
	Botón 301074: 
	Botón 340: 
	Botón 394: 
	Botón 5011: 
	Botón 600: 
	Botón 301075: 
	  39: 
	Botón 301076: 
	Botón 301077: 
	Botón 301078: 
	Botón 301079: 
	Botón 351: 
	Botón 445: 
	Botón 537: 
	Botón 301080: 
	  40: 
	Botón 301081: 
	Botón 301082: 
	Botón 301083: 
	Botón 301084: 
	Botón 341: 
	Botón 393: 
	Botón 5012: 
	Botón 601: 
	Botón 301085: 
	  41: 
	Botón 301086: 
	Botón 301087: 
	Botón 301088: 
	Botón 301089: 
	Botón 350: 
	Botón 446: 
	Botón 538: 
	Botón 301090: 
	  42: 
	Botón 301091: 
	Botón 301092: 
	Botón 301093: 
	Botón 301094: 
	Botón 342: 
	Botón 392: 
	Botón 5013: 
	Botón 602: 
	Botón 301095: 
	  43: 
	Botón 301096: 
	Botón 301097: 
	Botón 301098: 
	Botón 301099: 
	Botón 349: 
	Botón 447: 
	Botón 540: 
	Botón 3010100: 
	  44: 
	Botón 3010101: 
	Botón 3010102: 
	Botón 3010103: 
	Botón 3010104: 
	Botón 343: 
	Botón 391: 
	Botón 5014: 
	Botón 603: 
	Botón 3010105: 
	  45: 
	Botón 3010106: 
	Botón 3010107: 
	Botón 3010108: 
	Botón 3010109: 
	Botón 348: 
	Botón 448: 
	Botón 541: 
	Botón 30101010: 
	  46: 
	Botón 30101011: 
	Botón 30101012: 
	Botón 30101013: 
	Botón 30101014: 
	Botón 344: 
	Botón 390: 
	Botón 5015: 
	Botón 604: 
	Botón 30101015: 
	  47: 
	Botón 30101016: 
	Botón 30101017: 
	Botón 30101018: 
	Botón 30101019: 
	Botón 347: 
	Botón 449: 
	Botón 542: 
	Botón 30101020: 
	  48: 
	Botón 30101021: 
	Botón 30101022: 
	Botón 30101023: 
	Botón 30101024: 
	Botón 345: 
	Botón 389: 
	Botón 5016: 
	Botón 605: 
	Botón 3010110: 
	Botón 3010111: 
	Botón 3010112: 
	Botón 3010113: 
	Botón 3010114: 
	Botón 346: 
	Botón 450: 
	Botón 543: 
	  50: 
	Botón 30101026: 
	Botón 30101027: 
	Botón 30101028: 
	Botón 30101029: 
	Botón 315: 
	Botón 378: 
	Botón 30101025: 
	Botón 388: 
	Botón 5017: 
	Botón 606: 
	  51: 
	Botón 30101030: 
	Botón 30101031: 
	Botón 30101032: 
	Botón 30101033: 
	Botón 377: 
	Botón 3010115: 
	Botón 451: 
	Botón 544: 
	  52: 
	Botón 30101034: 
	Botón 30101035: 
	Botón 30101036: 
	Botón 30101037: 
	Botón 379: 
	Botón 30101046: 
	Botón 387: 
	Botón 5018: 
	Botón 607: 
	  53: 
	Botón 30101038: 
	Botón 30101039: 
	Botón 30101040: 
	Botón 30101041: 
	Botón 380: 
	Botón 3010116: 
	Botón 452: 
	Botón 545: 
	Botón 384: 
	Botón 30101042: 
	Botón 30101043: 
	Botón 30101044: 
	Botón 30101045: 
	Botón 381: 
	Botón 30101047: 
	Botón 5019: 
	Botón 608: 
	Botón 30101048: 
	Botón 30101049: 
	Botón 30101050: 
	Botón 30101051: 
	Botón 382: 
	Botón 30101052: 
	Botón 383: 
	  57: 
	Botón 546: 
	Botón 30101053: 
	Botón 30101054: 
	Botón 30101055: 
	Botón 30101056: 
	Botón 385: 
	Botón 30101057: 
	Botón 386: 
	  56: 
	Botón 5020: 
	Botón 609: 
	Botón 30101058: 
	Botón 30101059: 
	Botón 30101060: 
	Botón 30101061: 
	Botón 453: 
	Botón 30101062: 
	Botón 454: 
	  49: 
	Botón 547: 
	Botón 30101063: 
	Botón 30101064: 
	Botón 30101065: 
	Botón 30101066: 
	Botón 455: 
	Botón 30101067: 
	Botón 456: 
	  58: 
	Botón 5021: 
	Botón 610: 
	Botón 30101068: 
	Botón 30101069: 
	Botón 30101070: 
	Botón 30101071: 
	Botón 457: 
	Botón 30101072: 
	Botón 458: 
	  54: 
	Botón 548: 
	Botón 30101073: 
	Botón 30101074: 
	Botón 30101075: 
	Botón 30101076: 
	Botón 459: 
	Botón 30101077: 
	Botón 460: 
	  59: 
	Botón 5022: 
	Botón 611: 
	Botón 30101078: 
	Botón 30101079: 
	Botón 30101080: 
	Botón 30101081: 
	Botón 461: 
	Botón 30101082: 
	Botón 462: 
	  55: 
	Botón 549: 
	Botón 30101083: 
	Botón 30101084: 
	Botón 30101085: 
	Botón 30101086: 
	Botón 463: 
	Botón 30101087: 
	Botón 464: 
	  60: 
	Botón 5023: 
	Botón 612: 
	Botón 30101088: 
	Botón 30101089: 
	Botón 30101090: 
	Botón 30101091: 
	Botón 465: 
	Botón 30101092: 
	Botón 466: 
	Botón 550: 
	Botón 573: 
	Botón 30101093: 
	Botón 30101094: 
	Botón 30101095: 
	Botón 30101096: 
	Botón 467: 
	Botón 468: 
	Botón 469: 
	  61: 
	Botón 30101097: 
	Botón 30101098: 
	Botón 30101099: 
	Botón 301010100: 
	Botón 471: 
	Botón 472: 
	Botón 473: 
	  62: 
	Botón 301010101: 
	Botón 301010102: 
	Botón 301010103: 
	Botón 301010104: 
	Botón 301010105: 
	Botón 474: 
	Botón 475: 
	Botón 476: 
	  63: 
	Botón 301010106: 
	Botón 613: 
	Botón 485: 
	Botón 574: 
	Botón 3010101012: 
	Botón 3010101013: 
	Botón 3010101014: 
	Botón 3010101015: 
	Botón 480: 
	Botón 481: 
	Botón 482: 
	  65: 
	Botón 3010101016: 
	Botón 5024: 
	Botón 3010101017: 
	Botón 3010101018: 
	Botón 3010101019: 
	Botón 3010101020: 
	Botón 552: 
	Botón 553: 
	Botón 554: 
	  66: 
	Botón 3010101021: 
	Botón 5025: 
	Botón 3010101022: 
	Botón 3010101023: 
	Botón 3010101024: 
	Botón 3010101025: 
	Botón 555: 
	Botón 556: 
	Botón 557: 
	  67: 
	Botón 3010101026: 
	Botón 5026: 
	Botón 3010101027: 
	Botón 3010101028: 
	Botón 3010101029: 
	Botón 3010101030: 
	Botón 558: 
	Botón 559: 
	Botón 560: 
	  68: 
	Botón 3010101031: 
	Botón 5027: 
	Botón 3010101032: 
	Botón 3010101033: 
	Botón 3010101034: 
	Botón 3010101035: 
	Botón 561: 
	Botón 562: 
	Botón 563: 
	Botón 3010101036: 
	Botón 5028: 


